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DiRECdON-ADMINISTRACIONs 
Caite det Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Tetdfoflo núm. 2&-49

VBMXA DB BJB91PI.&RBS 

Ministeño <le la-Oobernación, pianta 
Número euelto.

S U M A R I O

Parte oñcial.

Ministerio de Estado.
jCANCTiiLBRÍA.—Coiivenio Postal Hispa

no ~A.7n.er ¿cano firmado en Madrid el 
13 de Noviembre de 1920 entre Es- 
panOy Argentina, Bolivia, Brasil, Co- 
lom.biá, Costa Rica, Cuba, Chile, Do- 
nfinicana, Ecuador, El Salvador, Es
trados Unidos, Filipinas, Guatemala, : 
B.aiti, Honduras, México, Nicáragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y 
yenezuela.—Páginas 451 y 452.

Ministerio áe Grada y Justicia.
Jleal decrcyto autorizándo al Ministro 

de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un Proyecto de 
ley suspendiendo el juicio por jura
dos en el territorio de la provincia 
de Barceloncu—Páginas 452 y 453.

Ministerio de Hacienda.
^eál decreto declarando que el Minis

tra de este Departamento presenta- 
rd a las Cortes un Proyecto de ley 
prohibiendo la introducción en Es
paña de trigos y sus harinas proce-

^ mentes del extranjero.—Página 453.

Ministerio de Grada y Justiciau
iíeaí decreto creando en las Islas Ca

narias el Registro Mercantil de Las 
Palmas.—Páginm 453 y 454.

Vtro nombrando parad la pla:3a de Pre- 
Jjsidente de la Audiencia territomál 
de La Coruña a D. Antonio Cotta Bu
rea, Magistrado de la de Madrid,__
Página 454.

Ministerio de Hacienda.
, al  ̂ decreto autorizando al Ayunta- 
^miento de Barcelona joara la exac

ción con cürúcier ordinario y con 
destino a su presupuesto, desde el 
actual ejercicio económico de 1921- 
22, de los gravámenes que se mem- : 
donan, consignados en el proyecto 
de ley de Exacciones municipales, ; 
presentado a las Cortes el 16 de J%- 
lio de 1918.— Paginas 454 y 455.

Dtro nombrando, en ascenso de escala, 
Jefe de Administráción de segunda 
clase del Cuerpo general de ¿idmi- 
nístración de la Hacienda pública a 
D. Eugenio Bushell y Gil, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Oviedo.—Página 455.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hob- 
cienda pública a D, Francisco de 
Aldecoa y Jiménez, Jefe de Negocia
do de primera clase en la Represen
tación del Estado en el Arrendamien^ 
to de Tabacos y Dirección general 
del Timbre del Estado,—Página 455.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos concediendo naciona

lidad española a D. Casimiro Gran- 
zotv de la Cerda, súbdito polaco, y a 
doña Zoila Martínez Rendón,—Pá
gina 455.

Otro nombrando por traslación Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo a D. José Solano 
Torre Trasierra, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, que 
lo es de, la de Almería.—Página 455.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase. Secreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Almería a D. Rafael Afán de Ribe
ra y Marcos de Lizana, Jefe 'He Ne
gociado de primera clase  ̂ Secreta
rio del de Aláva.—Página 455.

Oti^o concediendo el tratamiento de 
Excelencia al Ayuntamiento de la 
ciudad de Alhama, provincia de Gra
nada.—Página 455.

Otro ídem el Título de Siempre bené
fica a la villa de Grado, provincia de 
Oviedo, y a su Ayuntamiento el Tror 
tamiento de ílustrisima. — Pági
na. A55,

Ministerio de la Guerra.
Reul orden circular disponiendo c/ue elí 

día 12 del mes actual se conceda li
cencia ilimitada a los imiividuos del 
cupo de insf/ruceión del reemplazo 
de 1 9 2 0 .r— 456.

Ministerio de Hacienda.
Real orden ampliando la hábilitacíM 

de la Aduana de Sóller pa/ra la im
portación de carbón vegetal.—Pági
na 456.

Mimsterio de la Gobernación.
Real orden resolviendo instancias pré^ 

sentadas por varios opositores a in
greso en el Cuerpo de Correos, en 
las que solicitan se les conceda ac
tuar en tercer llamamiento.—Pági
na 456.

Ministerio de Instracciéa FáMíe*: 
f  Bellas Artes.

Real orden declarando excedente del 
cargo de Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Valladolid a D. Antonio 
Infante y Ansa.—Páugina 456.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Psicología, Lógica, Eii- = 
ca y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Albacete.—Página 456.

Otra ídern a concurso la provisión de 
la Auxiliariá de Ciencias del Insti- ; 
tuto de Reus.—Página 456.

Otra disponiendo que los ex Conseje-^ 
ros de Instrucción pública continúen 
encargados de la Presidencia de loé 
Tribunales para que fueron nombra^ 
dos.—Páginas 456 y  457.

Ministerio del Trabajo.
Real orden dispónierido se inscriba 

Registro especial, creado por el 
ticulo 1.® de la ley de de Mayci ^  
1 9 0 8  a lá CompüMa de Seguros 
dia'\^-^ágina  4o7. '

Otra dictoTido teglm  éncamiruldm
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ope?^aeione-s de aftas y  haím  de so- 
eío¿- en las Cooperativas de fundo-- 
7uvrÍGS,— Páyina 457.

A ám lnm trarM n  C e n tra l

>£̂stado, — Subsieca etaríQ..—- Boeo ¡ ón lic 
üoTOeiXiia.— Anunciasidó que la Re
pública fváncesa ha autorizado^ sin 
fm^malidad especial, la exporfadón  
de yarwdo caballar, muMr y asnal 
Fágin  457.

'^vunciando que los Gobiernos de Es
paña y de los Países Bajos han conve^ 
n íio  en hace'r extensivos a las colo
nias hokmdesas los beneficios del 
''Mcdus '^dvendP'’ c&ncesdado por 
canje de. notas de 16 y  d£ Junio  
último,— Página i'SX 

Pancedienda el ''Regium  Earequátiir^' 
a los Cónsules del extranjero que se 
menoiomxi.— Página 457.

'^nmiciojñáo que el Ivcpéu se ha adhe- 
7hdo al Convenio internacional sobre 
la prohibición del empUo d e l fósfa--^ 
ro  blanco {aniarillú) en lo, 'industria 
de las cerillas.— Página 457. 

¡An'unciando qrc los Estados Unidos, 
per Nota dirig iP - ai Gobiemo fran
cés, han denunciado el Convenio sa- 
nitciHo fiTinado en París el 13 de 
Diciembre de 1903.— Página 458, 

'^m¿ncí(Wdo. que la Ciudad Ubre de 
Banzig se ha adherido al Convenio 
irdernacional para la protncriñn de 
la propiedad industrial. Página. -loB.

íOüillm e i'Osos,— Anwnciando e l 
fallerim iento en el puerto de AHca 
{Chile) -del súbdito español üa^iwJro 
Foiú Ibó.ñez,— Página 458.

,Gb ,aoia y  J u s t ic ia .-— .Bufĉ se!Ci’»t^a'ría.—  
Ammciando hallarse vacante la .Se
cretaría judicial de los Juagados de 
priwierá instancia de Villadiego, Ber~  ̂
miblo de Sayago, Lerrna, Campillos 
y  Cetreros.—-Página 458.

3>lr’eeoi(lQ geucral íie loe Rcgisfrce j  
-dei] NoiaTíado. — Orden resolutorig  
del recurso gubernativo inicrpuesto  
por D. Gernidn Díaz Brmio contra la 
negáiiva del Registrador de la Pro
piedad de Piedruhifa a tnscH bit u¡ña 
escrUnra de división de bienes. — 
Página 458.

'^iinnncitmdo hallarse vacante en el dis
trito de lá Audiencia da  Doreelona el 
ea/rgo de Médico del Regisfmo civil 
dnl wJxnio— Página 460,

ÜARiNA,— DiTe'ccidu gew rhl de ^ave- 
gm íim  j  Pesca ■mafriLifma,—•Anula
ción de ñora brami xnfo.— Página 46O, 

^rvoücürM,o para el día Ad D iciem 
bre próximo a la Junta eomultwo, de 
esta Dixecnón general.— Pégina 46;;, 

tet3?KNA€ '̂lN, — íDireeoción ^-neral da 
iLdmmií^k*í\'0Í0ri', Anunciando ha- 
llúTse vacmdes las Contadurías de 
fOlidos de los Ayunúm iientos de UÚ- 
rriuna (üasteUén de fxx Piaña) y  VU 
Uárrobleéo (Álbaceté).--~Pd//inu 466A 

púBsaíCA,— Bijíbs©6fr0ta¿rí,a.

Disponiendo se den los ásccnsos de 
escala y que los Catedráticos de Uni
versidad que se mencionan pasen a

■ ocupar en el Escalafón los númei^os 
que se indican.— Página 460'. .

Bispomendo que por áscenso de escala 
D. Jtian Robert Fort, Profesor de la 
Escuela de V ü lam ieváy  Geltrú, pase 
a la m arta  Sección del Escalufón del 
Profeso'i ádo Auxiliar de las Escue-ó 
las Industriales y  de Artes y  Oficios 
Página, 460.

Disponiendo se den los ascensos de es
cala y  que los Catedráticos de ü n i-  
ven'^sídad que se mencionan pasep a 
ocupar en el Escalafón los né'ineros 
que se ivMcan.-~--Pégma 4'61.

Disponiendo que por ascenso de esca
la L . Pedro Román MmJínez, Pro- 
fesov de la Escuela de Artes y  OfP 
cios de Toledo, pase a la Secciór: 
cudria del Escalafón del Profesora
do Auxilias^ de las Escuelas ¡ndi.ts- 
tidales y  de Artes y  Oficios.— Pági
na 461.

AnuncAtandn a concurso previo de tras
lado la. provisión de la Cátedra é c  
Psicologiá, Lógica, Etica y  Rudim en
tos ae Derecho, vaco/nte en el PnstP 
tuto de AJhcsetc.— Página 461.

DiepcnieeAo se den los tscensos re
glar. crúcj ios en el Escalafón del 
Prof^^sorrolo AtixlUar de kis Escue
las ’líidrc!cíales y  de Artes y  Oficios, 
y  qo’.e los señores que se iithcncionan 
pasen a las Secciones de dicho Es
calafón que se indican.—P-'dgms- 461,

Anunciando la provisión mcddmte con- 
cvxno del cargo de Maestro del taller 
de., tejidos de lá Escuela Industrial 
de B tjar.— Página 461.

::-Dkwcíérj -gener-al d-o Prim era ' e-ncc'- 
ñmaz^—djes, Sfinmndo ¿a- petición de 
perm uta  6̂ > ¡ >s Maestras doña Feli 
pa CÍA Pu t j  r y doña Ag^usUíia Ot- 
dóíiez • .— Página 461,.

Nomt}¡ í'Uñq por derecho de consorte.^
■ a doña ^esien López Manzano, Maes
tra de la Auxiliaría práctica oveja a 
la Normal de. Maestras-de So,n hcbcLŜ  ̂
tidn.— Página 461.

Idem id. a doña Alejandra Martínez 
Izcpaierdo Maestra en la segunda Sec
ción de lá Escuela gradudañ .* *' > 
a la Normal dn Mna.-:/ras Ir  n. 
y  deses(únc '<» soUH.ta-t _> ¡,
Maestra daña M - r i y  ¡  ̂ -..
mmiio,— Página 462.

Norabrando a D. Fra^^ri^co 0^-^- ;■ ■
nita, Profeso:' Mi
de la Escuela Normal de M e - ' > r a n  
Cnev.ca..— Página 462.

A'iívnriando a co7ieurso .esv'r- 'a< e,' 
traslado la, provisión de las gtams 
de Directores de las Escuelas qrc- 
duadas de niños que se mencionan,. 
Página, 462.

Nombrando a B. José Feito y  Garría 
Profesor especial de F^^micés de las 
Escuelas Noi^máles ele Alicante. — 
Página 562,

Ideñij por derecho de consorte, a dofla 
Gumersinda Arévalo Díaz M aesíñi dx 
la. Escuela nacional número Z, de 
Manzanares {Ciudad Real). — Fágv^ 
na 462.

Nombrando, por derecho de consort&i 
a doña Ana Rocanivra Gibert Maes^ 
tra de la Escuela nacional de niñ&si 
de S to  de ürgel.— Página 463. 

Anunciando haber sufrido extravío el 
tíiulo de Moxstro de P rim em  etise^ 
ñanza superior, expedido a favor de, 
I). Ecequiel .Elena A lberca.— Fojg't^ 
na 463.

Nombrando, por derecho de comoH%  
a doña María de los Remedios García 
Magariño Maestra de una Sección ée, 
la Escuela graduada de n iñm , nú-^ 
mero 6, de Málaga.— Página g63. 

Accediendo a la perm uta entablada en-4 
tre los Inspectores dm Primeva, ein^ 
señaliza de Teruel y  Cuenca IX Agus-^. 
tin  Sáez Toledo y  D, Angel Martin 
nez Zapater.— Página 463. 

Determinando la, copia dcl contrato de  
arrendaniiento que deben presenta7*i 
los súUcüantes de los campos agri^ 
colas,— Página 463.

Disponiendo que antes día 2M del 
actual las Seccio:ies adrainistratlvas 
de Primera enseñai'>za. rem itan & 
este Ministerio los datos que se 'In^ 
dican po,ra tus r^coriunVs rectificar^ 
cic/ics de las rei-icíones de ascensos^ 
a 3.000 y 2.500 pesetas de Míiesiro% 
y  Maestras.— Página 463.

Dirección general del ínsf.itnio Geo- 
gj*ánco< y Estadístico.-.— Convocando 0 
concurso po;^a la provisión de una. 
plaza de Ifa/eniero de entrada dM 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Página ^63.

Fomcnto. . —- Biubseerelaría..—Atornbra-^ 
ndemos de personal adm m istrativú  
y subaUemn dependiente de esté  
M inisterio.- -Página 464. 

r>.,r̂ >v-ción geaieral de  Obre-"? piiblicae!.—i 
Canéeteme.—•Coins'Lre rm i()n" — á.dju^ 
áímmdo a D. Agustín  Robles Fernán-* 
dez la subasta de las obró,s de la 
construcción dcl trozo tercero de lú 
cam'etera de Benalúa de las Vültm 
al piurntc sobre el 'do Cubillus .en 
provincia de Granada,--Página 

Ag! ■■ as .- -A v,tmazando al Ayuntp.mieni0 
■'ir O triza para derivar del río Eg0 
a n volnnie-n total digrin de 20.€bfl| 

de ..r,-—Pdg'na  464.
■•'•.c i , ‘ -B olsa. ~-SuBASTAa.̂ -~iA2íMi-»'

rR..uUÓ.N reoeiNCíAL.---
■!<:?aí,eL.

■ A . ;■;  ̂ '0  ̂ -P-DiUTOs.— C u a d r o s
íLTiCOS DE 

tlrovCíA Y J l o t íc ia .— D ireCiGÍóm g e n e r a l
di' loe RogislíTes y del Notariatk)»^-^ 
Relación de los Regis Iros de l¡a 
pir.dad que se Jivdlfm vo.cámles,

A n e x o  3 .« - - T p j b t j n a l  Bupíxem O.—  
en a rta  de lo Contencioso -  admíRiif 
íx^atíYo.—Final del pMego 2®̂
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E, M. 6l Eey D. Alío^niS '̂'XIÍI (a. IX g X  
Is E m n a Doña VimoHa EugeB ía?  

E, A, M, el PríBci.p'8 de A,5iurí’a>s e In-*- 
fanfes y  ttejiáis personas de lá Augusta 
;Eeai Faaiília, oontinéan sin novedafl 

m  in^iortante salud,
r-— ------------------------------

Wi!; I I

C«ISCiLLEM Ít
l&O-NV-BHK) i>OST.M. HIiia\4NO-M£B- 

RIOANO
Ĵ ÍBJ/ÍADO EN e l  13 PE NOVIEM-
BB;E DE i ’0 2 0  ENTP.,S BsPAÑA, ARGENTI
NA, BüLIWA, ^tEASlL, ík)I.Oi^íIUA, OOS'TA 
E nm , OiBA, O h í le ,  DoMímcANA, E c u a 
d o r ,  E l  ■ B alyadop ^  E ss s id o s  U n id o s ,  

OUATEMALA, EatTÍ, MoNDU^’ 
M á x ico , I^ ica ra g u a , P an am á, Pa--

^ER'á, ÜRUOUAY Y

Ia>s m altes, reunM os 0111 
5flei3Mim'es3íte aíitori-z-aid-Qs por sus 1̂ 3-  
|jeoÍÍYos O c ie m o s , y yísío e! p á rra 
fo II  'del miííMxia Sí do! Conveniu' P rin - 
cápal do la Unlén Postal üm voi^ai, de 
ocmúD aeuo d o  y «cxn rssei'va de ra t i-  
teaotón, hMü coneertedo las siguienies 
bases para  regular y  rceJoTar sus re - 
laeiofOí^ p o p a le s :

AiiTIÜIIL€ PllBíERO
lEodos k>s países que íkman el 

pf^eeaíta Coixyoq'Ío ¿lormErán nn solo 
pos'M.

Bb deeíc¿ra oMigOít.ísrio el íraa - 
gíieo prendo «fe toda elase do corros- 

. ^ondai^.la q-uc iliaya^o ir do uno a otro 
los eaises <pe eo^^ílluyoD) asta 

e;íx̂ ep'to Ms ícsates, para las 
eoii>«ierá xm Ife fíe  d© “toieim ^ia 

tóamtmte en -^iosuñcáencla del ím n- 
groo,

S:* uno- d© países" conYe-
Mdos se eoíinpromete a  írcm ^íortar íi« 
■fcca j  gralruitameiB'la por su -territor-lo, 
^  ■medmnte lou ser?iolos quo  dopeotíto  
S^ su A<ferilD';Mrtódii - 0  iitilice para a! 
-taYío d!re0k)i,-tíe su prqpla oorrespoa- 
: BeaiGia, ..la-ííise î ec-ífea de ú^.
W m  p a ^ e s  ‘ooa: dciáiíno' a  < ^ 0 ,

, Sin do ^mm€á cM
ĵ a-ís- do <H*̂ £Di gastos de ̂ traii^or'» 
fe ffíiT'Os1re--e .-5^  ̂ de la-ccurF®-- 

f̂ed'eiioxa ■•«.ixando- -ésta reqtriem para 
h curso suuisjgiiieate la  m e d i tó te  dO: 

^'onr'svns n ]o.s adlieridos^'pírewí

4,® Be ©s-íafeVoee onaxtC’ principio' furn- 
dameiítal que en las relaciones posta
les i ^ r e  los países adheridos reg irá  
la tarifa ¡que cada una de las Adminis- 
traííiones tonga estahieeida en su s e r
vicio interior.

Las disi>o^eiones' de e^te Oon-’ 
vanio s© extienden a  las cartas, tar^ 
jetas poeM as sencillas y de respuesta 
pagada, Impresos de todas* clases, pa
peles de negocios y  m uestras,

AR11H3UL0 U

1.—€AB?ms,

. a) Be {xmsiderará como m  Cmn- 
dojá-ndola sin  ouxxso p o r la  oñ- 

o ^ a  de origen, toda carta que nO' lleve 
los sellos eO:.,T8.spGndiont6S al, p rim er 
porte de-una 'carta seDiciMa.

b) La oficina de origen será la fe>- 
ea autorizada para  fijar hi tasa de kis 
carias IriSUDjciedráemente franqueadas, 
dehiendo hacerlo por el dohle de la 
insuficiencia, según su pes#. La. o fe i-  
na de dest^kio podrá percib ir dei des
tinatario  fei cuantía de la tasa fijada 
por i,a de origen, cuyo impo-ite se:î  ̂ de 
su perienencm.

S.— T a r j w a s  p o s t a i ê s .

Para Im  hi^rjetas postales, faato^ s e ^  
6ifi-a‘ remo de -.respuest.a pagada-, re 
g irá la tarrfa in terio r de cada país.

0 ,— LIB.R.OS, PERlé-maOS, IMPRSSOS 
Y  PAPET^Sg DE NEGOCIOS

Eñ peso de los paquetes qiiB eonten- 
gan i'Jí>ros, periódicos, fmpf^e'sos o pa
peles de negocios 00 - excederá de exxa- 
tio  k ite^  a  excepción, de las obras t o -  
prtBsas en, un ^ofo to-mo  ̂ cuyo peso po>" 
di'á llegar hasta eineo kilos como máxi
mo, IiQB diriienskmes de estos paqne- 
im  i0!0 ^ c e d e rá n  de 4S eentíinek'os 
por ciratípiiíg:^ ée suis kades.

Aquellos paquates que sean p p í^ n -  
I^AfS 6J1 fiomm de rollo c ircu i^ rfe  por 
el eo^Teo siempre que su im m m  no 
eroeda de im 'metro.de por. 15
e^t-.toeí:rc^ ée diám etra

%m papáEBs de .aegocios defrerán lie- 
un  trasiíqpKJO cjor arrag'fe

al i-|a.do jbarifia m.fs ó.c

Las muestsas* 4í®sad-as ríhre;-- 
moiile por o! carreo si » tn .v ie i^  w -  
kxr em nercM  m  venta y  ai su. tam a io  
KO ^^es^ediesB ■do0O cí^tfm otros de .La.ív 
^-fw >r i§  c^tímetTOS d e  -aaíatxo y  ^  
^eixtim.etro9 -de-ifonde o  de .‘P!
0u forma, fsose t e  r^M ,.-te -d lrrte tó e - 

-m m  máxlsmas serán d a  ,
l ^ e  te rfo ^ p o r

Las. njueslrac m> Ileymiáií u n  frart» ,̂..

queo. -inferior al sefialBdó. por la_larífl¿, 
del paí« de oriĵ en. ;

A a m u L o  r a
raSPONSABíLmAD pon LA PÉRDIDA 

ENVÍOS CERTIFSCADOB.
1.® En caso ée pérdida de- un envío ■. 

©ouxearáofier cíSí'tifcaído, 0! reairfiísoteí 
tendrá derecha a una iindemni^ciím 
Igual a qtia determirm pai^/el inis-> 
mo oaso la lagislax̂ iónt mteríor dei pa^l 
te  or%on, sin que pueda ̂ '©x?oedm̂' tef 
m m u m m , teuicos <H?a

2.® M  pago do Is m dextóm oitei 
por la Áteiiinéstracién r^ iíie n tc  se? 
ofeotuará, m  m és fardo, tecrtro del pía- í 
z te  090© meses, a contar del día si-=,-'

ai eui qiio se láV'
Iĵ imera reol^acíón. La Admimstra-; 
cioa re^caii^able do .la pé'cdida <M^rf; 
m iiííB g m r  a ia de origen, sin r6tr'a.s-#Y 
y áeukro del pla^ señalado, ol impor  ̂l 
te ds la inteM»í2aeión qu© ésta te -4  
Mese abonado ail romitonte. Est^ 
se efeotúáfá eni la moneda del paí^ 
acraédo?, ú su equívaleneia m  m o-: 
neda te  otro país «que de común Mnier«/ 
do designen, Is-s AdmMstraeiones íi^ . 
teresadas.

íAMTOUfÁDí'ÍY
E ^ tete aquello que no so o¿r>ongB áy  

las cMusííilas de esle Convasáo regirá^í. 
las disporsiciones de la Unáte Post? l  
. UcMv t '

iAETIiOUlij ¥ .
©i preamte Cíonvenio comentará 

ea L® te  Enero de para ioŝ
qíío en esa ífeciha lo hxñ^iem m  

imiMc®.ct>, y los que aóa -no h>
raa ho'ho participa^'án 4e su vf^noiá^ 
aoj el iBomfCritO' en que nc-íáfiquen a t e
Q̂ kwm partes caRtrataíites esa 
cite.

M €en¥eite presea t̂o ienteá -mna 
racite indetmnánate; pero cada 
te  p m  ^  podrá m U m m p  del
veniO; pim io ^ iso  w m  w á
año de an ê%>acióu, a t e  -otras 
uistraekmes

Heoího en Madrid de 
dü m a

P o r  k  t e

El ÜG?rde t e  O oioftó . :
JO'Sé te  Gtoíía ■ .
OuMiermo d ^ d e v ila . 
óosó t e  España*
M arífe Y!.08iSit8.
Ai'iteéa Oanttóiii- 
fea to  O.
i .  (M aga Mor® !.
Be rnaM o RoU ian^ 
iManueá G. iteítKL

^  te  t e  Líb-L
, Plastes--te Boi'te .Aiaai r̂ica-̂ ''

: OttewP-mc^er.,
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S. M. Weber,
Etizabetili Lee Woods.

>̂or la Rop-ública Argentina:
A. B arrera Nieholson.

! Eugenio Troisí. 
í Natalio R. Firpo.

Por la D elegacito de Eolivia:
Luis Rodríguez. .i

Por los Estados Unidos del B rasil:
Aloi'biades P e g a rla .
José Henrigue Ademe.

Por la Ddlegaeidtt de Colombia:
W. Mae-Lellan.
Gabriel Roldan.

Por la Repúbliea de Costa R ica: 
Maaiiiel M. de Peralta.

Por la Rqp'úíblica de Cuba:
Juan  Iruretagoyena.

P o r la Delegación de Chile: 
Fl-orencio Már<pae-z de la Plajta*
M. Cousiño.

■ Por la República Doniinicania: 
Leopoldo Lovelace.

Por el Ecuador:
Luis Robalino Dévña.
Leófñidas A. Yerovi.

Por la República de El Salvador: 
Ismael O. Puentes.

Estados Unidos de A m érica.— íPor 
'^as M as F ilip inas:

José Topacio.
‘ Por la República de G uatem ala:
[ . Jíuan J. Ortega,

E nrique Traum ann.
P or la  PtOpública de H aití: ;

L uis M.® Soler.
P or la República de .Honduras:

Dr. Ricardo Beitrún y Róízpide.
P or lO'S Estados Unidos Mexicanos:

f Cosme Hinojosa„
: Julio Poulat.

AJfoinso Reyes.
P or N icaragua:

M. Ig.° Terán.

Por4a. Rcipúbiica d i  Pacainá:
J; p .  Aroseména.

P o r  el Paraguay:
Femando ¡Eignet.

P or el P e rú :
IX C. I teea .
O. j  Raigada, E ncar-

dól Perú.gadb 
Por

P o r los Estados Unidos de Yene- 
' zuela ;

Pedro Em ilio Coll.
S. Barcoió.

CLAUSULA FINAL

EN El.. MOMENTO DE PROCEDER A LA FIR
MA DEL, a n i ê r ío r  Co n v e n io , l o s  D e l e -  

. GADOS FIRMANTES DEL MISMO HAN ACOR
DADO LA SIGUIENTE CLÁUSULA ADICIONAL:

1.® Las actas de ratiñcacióiüi al p re 
sente Goinveni'O serán recibidas en Ma
drid.

2 .® E sta  dláusiila tendrá la m isma 
validez que si se hallase inserta en el 
texto del Convenio a  que se refiere, 
firmando un ejem plar de la misma, 
que quedará depositado en los Archi
vos del Gobierinio español, y una copia 
que será entregada a cada parte.

En Madrid el 15 de Noviembre 
de 1920.

Conde de Colombí.
Leopoldo Lovelace.

Juan  Iruretagoyena.
Florencio Márquez de la Plata.
M. Cousiño.
Luis Robalino Dávila.
Leónida-s A. Yerovi
J. Poulat.
Alfonso Reyes.
J. D. Arosimena.
Gabriel Roldán.
W. Mac-Lellan.
O. Barrenechea y Raigada.
Barceló.
Enrique Traiimanirr.
Aloibiades Peganha.
José Henrique Adarme.
Elizabeth Leo Woods.
C ito Praeger.
José Topacio.
Luis M.“ Soler,
Ricardo B eltrán y Rdspidí ;
Eugenio Troisí.
A. de la Ciajz.
Adolfo Agorio.
A. Barre.ra Nicbolson.
Fernando pignet.
Luis Rodríguez.
M. Tg.® Terán.
Ismael G. Fuenites.
D. C. Urrea.

Este Convenio ha sido ratificado por 
Esí|:>aña y por El Salvador, habiendo 
sido depositados lo-s respectivos ins
trum entos de'TOtífiicación en los Archi
vos del M inisterio de Estado.

REAL DECRETO 
De aícupr/4í> con Mt Consejo do Minis-

Yengo en autorizar al de  iGiraeia y  
Ju stic ia  p a ra  que presente a  las Gortí^ 
el adjunto proyect^o de ley suspendien-. 
do el ju icio  por Jurados en el ierrilo-t 
rio de la provincia de Barceloína.

Dado en Palacio a vein titrés de Oo  ̂
tubre de m il novecientos veintiuno'.

ALFONSO
g l Ministro de Gracia y  Justicia,
J o sé  F r an c o s  Ro d r íg u ez .

A LAS CORTES
Las circunstancias por que aíravg^ 

*saba la provincia de Barcelona durantef 
los años anteriores obligaron al Go-< 
bierno de S. M. a adoptar la doloro-sa 
resolución de suspender el ju icio  pea? 
Jurados eu dicha provincia por el Real 
decreto de 7 de Agosto do 1920, de con-* 
formidad con la prim era  do lâ s dispo-* 
srciones espííciales de la ley de 20  de 
Abril de 188R, que estableció el aíutM-* 
do Tribunal. Al term inar el año de la» 
vigencia de dicha suspensión no ha^i 
bíaii variado las causas que motivar-oa 
tal medida, y se hallaban cerradas^^ lasf 
Cortes, por lo que no era po-s ib le some -̂̂  
ter a su aprobación el proyecto de ley 
necesario, según la disposición espe
cial mencionada, para que la suspen
sión del juicio por Jurados pudiersí 
prolongarse, y por esta circunstaincia, 
y entonder que el estado de suspensión 
de las garantías constitucionales en! 
que también se hallaba dicha provin
cia es la norm a que debe indicar el 
momento oportuno para  m antener o 
alzar la repetida suspensión del juicio 
por Jurador, so dictó la Real orden da 
5 de Agosto del año actual, que dispo
nía, fundada en los motivos apuntadoal 
y con el informe idel T ribunal Supre
mo, que procedía m antener la suspenniH 
sión referida haJsta que se ire,stableeie- 
ran  las garantías constituoionales o- se 
reunieran las Cortesi para  cum plir ante 
ellas el precepto de someter a su apro
bación el oportuno proyecto de ley. Ha 
llegado este último caso, y persrsítien- 
do el estado de hecho que hizo necesa
ria  la tanU s veces repetida m edida del 
gcbiernov el M inistro que suscribe t ie 
ne la honra rio som eter a las Cortes ej 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1 .® Se autóriza ia suspeh^ 
sieoai del ju icio  por Jurados, acordadai 
por Real decreto de 7 de Agosto de 
19i20, en el te rrito rio  de la provincia' 
de Barcelona., lim itada la susípensión a* 
los delitos comprendidos en los artícu-, 
los 1.0 al 8 .0, ambos inclusive, de la ley 
do 10 de Julio de 1894 y 418 y 419 ó( 
Código penal.

Art. 2.0 La suspensión, durará  Lo-át
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que las cireunstaínicias ta  1i?h 
gan necesairia, a juicio del G(>Me¡Fiio. 

Madrid', 25 de Octiitoe de 1921.—E í 
dte Gracia y Justicia, J í^é  

OB̂ raucoa (Rodríguez.

ílEiVL DEORETO
(De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

áttistros,
y e i^ o  en  d'ecreiar lo siguienite:
^r.tículo p^riraero. El M inistro dd- 

ílaciienda presen tará  á las Córtesi un 
proyeeio d)e ley prohibiendo la intro-* 
¿noción en Espima de tr*igos y sus ha- 
irimas procedtentets del extranjfero.

Artíonlo segundo. En. consom ncia 
fcíon lo autorizado por la  ley de 6 de 
Marzío de 1900, las disposiciones <con- 
lonidias en icl antedicho proyecto de ley 
oiitríaráii! en vigor dtesde el d ía en que 
se dé ¡lectuna del misin(0 en el P arla- 
menio.

A tal efecto, se publicará, juntamien- 
le  con el presente Real decreto, en la 
G aceta PR Ma d r id .

Dado en Palacio a ociho de Noviem
bre de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Hacienda,

íPrangisgo de a . Cambó y  Batllg.

A LiViS (X)R,1̂ 11S

La pro'duoci'ón agrícola de trigo a tra 
p o s a  actualm ente ¡por una causis an
gustiosa, como resultado de afluir al 
mercado ¡nacional iariportíanles expedi- 
icioiies de diciho cereal procedentes de 
algunos paíS'Cis del extranjero, a ios 
que el menor coste de cultivo y íaci- 
iidad de fletes les perm ite cederlo a 
precios inferiores, aun con el pago do 
los derechas de Arancel, al del coste 
d!e producción del trigo en España, 
ocasionando con ello una gran p e r
turbación en el mercado interior, que 
es precioso normalizar, teniendo en 
cuenta qu.e con el producto de la ú l
tim a cosecha y el reimanente de las an- 
iteriores, avSíí como las grandes can t id a -, 
des de trigo almacenadas pro ceden tos 
del extranjero, queda sobradam ente 
asegurado el abastecimiento nacional.

Ante tales oirctinsLancias, la im pe
rio sa  defensa d’e los grandes intereses 
que el cultivo de cerealas representa 
•en nuestro país, impone al Gobierno 
la  necesidad de adcpí.ar las disposi- 
ei'ones convenientes, a fin de contener 
la excesiva bata de los precios dé los 
trigos nacíonalvcs, que, por causa de 
la tm-portacíún extrarijora, dificu 1 tan 
la adecuadr remuneraciim de ing tra

4 -
4?í

bajos agrícola»», sin que se obtenga con 
éllo beneficio para  los consuimidores, 
pues oi precio del 'pan no ha dism inui
da en relación con la baja del pi'ccio 
dél trigo.

Y considerando el Gobierno que las 
leyes vigentes no le otorgan faculta
des suficientes p a ra  adóptar las me
dida s que cnitiende indispensables pa
ra  acudir rápida y eficazmente a  la 
defensa <de la producción triguera es
pañola, el 'Mimctro que suscribe, p re 
vio 'acuerdo del Consejo de Ministros 
y autorizíada por S. M., tiene la hon
ra  d© som eter a las Cortes el m - 
guicnte

PROYECTO DE I.EY
Artículo prim ero. Queda .prohibida 

la introducción en España de trigos y 
sus harinas procedentos tí'el extranje
ro. iSubsiistirá esta prohibición hasta 
quie por haber desaparecido, a juicio 
del Gobierno, las circunstancias que 
la 'aconsejan, por lacuerdo del Consejo 
de iMinistros, a propuesta d'el de Ha
cienda, y previo informe dé 1 d'c Fo
mento, se acuerde dejarla sin efecto.

Artículo segundo. Quedan excep
tuadas de la prohibición que establece 
el aidículo I."* las expediciones en ca
mino que, con conocimiento direclo o 
talón de ferrocarril, hayan salido pa
ra  España ante.s del d ía 8 del corrien'- 
te mies, así 'Como las partidas que es
tuvieren pendiientes d>e despacho y las 
que, estando en depósito, se declafren 
para el coínisumo hasta el día 13 in
clusive del corriente mes.

‘Sólo por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta- del de Hacienda y 
previo informvO dicl ide Fomento, po
drán am pliarse las excfqxiones indi
cadas a los casos <m que la justic ia  y 
el interés público así lo aconisejen,

Madrid, 8 de Noviembre de 1921.—El 
Ministro de Hacienda, Francisíco dé A. 
Cambó y Batllé.

EXiPOiSíCíON 
BblÑOR. Aunque en' el orden de la 

división admt n istr ati va del t err itorio 
español, el aixíhipiéiago Canario no 
aparezca constituyendo en términos 
ab so lulos dos provincias con dos ca
pitales de hecho y de derecho, el p ro - 
blemcá de la capd'talrdad de la provin
cia se acusa en las islas Oanarias eon 
caracteres particulares'. ]\Iotiví!?s de 
-índole geográfica, histórica y polílioa, 
han producido una doble y pcxkrosa 
corriente é e  vida, cuyo paTalciismo 
tiene ya una reporcusióTi m  hi esfera 
de lo oficiial y ha sido en narto

reoogido por ia ley de l i  /le jnlíd; 
do 1912. En ciertas manifostacionosi
de la orgojníizia.cian eoonómico'-admf- 

(hiistrativa y también en lo tocante ay  
La adm inistración do justicia, so hai 
CTfxirdo una situación de evidente os-r 
pecialidad.

En el orden de la vida morcsmti-l^ 
debido ah crocimi’ento do La población^: 
de Las Palmas, a  la situación y con»-! 
dicionos de m  puerto  y, on gonerah 
la  oomplojá rnotivaoión antes aludiéá^h 
So produce asim ism o el fenómeno d #  
que una parte coniSíderable de Los no^ 
gocioo haya elegido la dicha ciudad*
Las Palmás cotmo su oeniroí m turiai 
actividad. Y comiO la distancia y nio-. 
dios de- co-municación entre Sant«, 
Cruz de Tenerife y Las Palmas y la. 
capecial situación de lo «oficial en a m a
bas ciudades, imponciii en ¡el cumpln n 
m lório de los deberes legales dol co-  ̂
m-ereíante dlfioultades que armp-i 
nizan mal cotn lias exigencias m tu ra -‘ 
les dea coímíeircio, son m uchas los- 
tioiones que han llegado y Jlégaíi ^  
Gobíiorno de Y. M. de'maiidimdo obqrjé, 
sin  suprim ir el Registro miercaoEii de 
Santa Cruz de Tenerife, so establez
ca asimismo una oficina de tal elaso. 
en la ciudad -do Las Palma.s,

El Código de Ccmercio, en su 
ticulo i6 , permite» el osiablociinieínta> 
de tales Registros en las capitales dd:í 
provimcia, y, en este supuesto, y dado 
el naturai alcance dol artículLo 7.® dO 
la Ley do 11 Ju lio  de 1912, el Mi- 
nislro que suscribe, pemotrádo de la 
justicia’ do las peticiones de  <;p3e  
trata, y -estimando que 1arepeti)&  á i ^  
posición autoriza -la creacife  s c l^ í t^ ;  
da.> tiene el honor do sometór a  Y. Mi.. 
el ad junio  proyecto de< .Decreto.. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1 ^ 1 .
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Josá F r an c o s  RoDRÍGirE55í̂

REAL DECRETO 
A propuesta dol Ministro de Gracd^ 

y Justicia y do acuerdo con él paro-x; 
cor dio.l Consejo- do Ministros, !

Vengo en decretar lo a ig iiien te: 
Artículo pTinaeír*o. Sin perjuicio d̂ é: 

que continúa llevándose un Registnát 
•mer/motil en Sarxta Cruz de Tcnoriía^, 
se crea asimismo en las istás Cana-^ 
ría s  el Rcgdsfro m ercantil de Las P aK  
mas. A la juriM iocian de este úítimoi:- 
perteiKíceirá la  isla do la  Graii -Gana?  ̂
r ía  y las situm ias at E^te de la miema..

Artículo segundo. E* M inisterio d« 
Gracia y Justicia, a p ropuesta  de If 
Dircocióri 'gen&TBJ dé los Rrigi5i-tro-s y. 
del Notariado, dicia^rá las regvlaí» nc- 
ccssijbrkvs (para la iejeeución iM  presenta 
Decreto. ^
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I>ado en Palaoio a sie te  de NOTtem- 
.de mil novociontos yerntiiiíiie.

M^FONSO
3EÍ 'i^lijístro de Gracia y }'asttda;

^GSÉ F r an c o s  Ro b r íg u e s .

D ÎCRETO
Do conformidad con lo prevenido 

en S'l artíoulo 46 do la 1-ey ^adioiOiRd a 
■la ofigáiiioa 4eíl Poder judieiái,

Y&úigú 'Qü OjOiinbrar pai*a la plaza do 
Prasidaníe cié iü Audienoia te m ia r ia l 
ele lia  Oornña, vaioante poi" faíileci-* 

rm k ^ io  de D, Liaarde Sáncíiez., a  doín 
Aiiisiiio Gotta Barea, Magistrado de -la 
4q mm viú.

OH Barlacio a sieio do Nov.lem-’ 
t t e a  úe  loxl nowcieii-to& veintiuno.

AU?ONSO
®  ^ 5f e o  de Gracia y JüsUcáa,

■ F iI:'**NOJG Rodfjguess.

iH s a i m a c iiis

EXPOSIjCdON 
BEMyR: Da disposición segunda es- 

>f)eci^i de la ley do 29 do A;brii de 1920, 
^  pdiíxafc* tei’ioero, autor kó  ai Go- 

de S. M. paa^a ccmcedea' a los 
AyMsáamienios todas o aigoRas de las 

-esaccione^ lot^nles consiignadas en ei 
-|K'cyacto de ley preseaiiado á -ias Cor
les en  1€ de Julio de 1918, que no ha- 

^idocoR'cedíjdas basta  ia fecha, si-n 
excc^ier -de los lím ites en é l ' previsto^.

. .-aalvo las refereiitesi a la- elisión cíe par-» 
M cip tóenes -en ias co^ntribaciones del 
E stado  y fa^cuitad para  nuevos r-ecur
ges 3CÉ?re los lni)uesí>0s directos, a las 

co=b la riqueza minera, y 
■ s:d dí5̂ f':l^mie(ni©  de las coiriribúc.ión 

arbaM .
En m  virtud, e l á^nintamie-iito á© 

■'It&poelons sotrcfld del M inisterio ó'P 
Hacinada la neoesíaria antorizacién p a - 
m  podai' percibir, Cíon desti-in) :í los 
^ m é m  generales del presupuesto' ordi- 
m ri€  pai^a el actual afín ecorómico de 
i;92« -22, una contribucióü esp^jcíal por 
M coricepto de ^tablec'iiiilento y mejo- 
lía dei serv.ieie <ie extinción de incen - 

su enlreienktiienie; un arbitrio 
-mhiB el producto aeto  de las Gompa- 

ísS(mk?jas y  de commclitapíns. 
aptFT m m xm m  dê  eap iM  superior a  ipe- 

bOílCKKl.; xm d^éebO ’ e l
feiB^wec^aimmto espeGml de la saca

del tér
mino derecbe  por

ov-6̂ KCTleg3.ii)@...ê peela3?ê  ■ooosíitui- 
j  «de M

ploiadoi^as de servicio& piúblicg.s, y oi 
aa^bitrio sobre el consumo de las car
nes Ir escás y s-aladas, con -aTreglo a loa 
tipos máximos de gravamen consign'a- 
dos en el ariíeulo 100 del indica,do pro- 
iproyecto de ley regulando las exaccio
nes municip-aieSo 

Los cmeo 'mencionados arbitrios y 
derec'ios están coimprendidos en los a r
tículos 45, letra H) 84 al 96; 65, le
tra  a ) ; 65, letra F) ; 69 y 70 y 100, i^es- 
pectivameiite, del proyecto de exaccio
nes locales, s¿n que hayan sido cxcluD 
dos por el Pariaim-ento, y en el es,pe- 
diente foírmado al afecto, se ha justifi- 
caído la necesidajd en que se encuentra 
ai Ayuntamionto do úíilizar ta-cs r e 
cursos, a pesar de hajber veiiidc redu- 
diando extraordinariameinte sus gastos 
d'O peirsonal, amortizando, a paa-tir del 
año de 1919. 650 olazas, con u n  alioaYO 
anual dé 1/7.00,060 pasefes, y haber for
mado’ una plantilla  provlsiional ele em- 
píeos a amortizar, en la que ugiíran 
cerca uo 1.000 empL-ados, con un  -horro 
anual de 2.202,100 pesetas, por l . hon
da perturbación que ha oíriginadu' en la 
situación dei Presupuesto muaieipa) 
el amiíonto de los h-aberos, ei do los 
'procios de todaB las contratas y de la 
eampra de m ateriales on general, y, 
p e r  último, el cunionio' de la deuda 
iiiiproductiva que ha  oeasioinado el rei- 
trnse  en resolver, dr una m anerr com
pleta  y d ete iliva , el problema Col dé- 
Pcí t, jTinfamrníe ron el p.ago de i con
tingente previ noioi, que represo r ía  la 
m  i) '0 no carga ele 7.111.000' posot as,

Además, el Ayuntamiento de Ir^rce- 
lona aplica en La aotualidáid el oct rimo 
de las ta rifas de los aiibilrios r iin- 
puesLos aaíoiózados, ípoIusq lo-s deter
minados en la ley de 12 de Ji n-o de 
1911, suprimivuido el Impuesto re Con- 
suímos, &al y alciiooles, con a. ■ a 
las aprohadar no¡r ■ ■ Hi-
ni'Sterio, teniendo. <in cirrl-v - -oi- 
presniíi'diblo oe’cesií'rd •; ar
nnevoo ingresos qim o:’ apik'íuo^.. ra^- 
fns índ ispens:a h íes.

Por 10 que ros,poeta, a la íus^ Ck‘ a'ióii 
de tos arbitrio.s de que se traía, c ’ p ri
mero, relMivo al ecí-ablcciTuienio y rno-. 
jo ra  dei s>ei*vi€io de incendios', es un.a 
ooniriibuoión especial exigible 'Cuando 
los servicios ejeeirtados ípor el A^amta- 
miento bĤ fnefrcJien esipeoi'almente a per
sonas o ol-ases determ inadas o so pro^ 
voqu6B >6S|peciatmente por tas mismas, 
to iq u e  su imíporie pueda exceder de 
quinta p arte  'dsl gas^x> 'ordinario j  ex- 
‘traordtn!a.rio úel s ^ ’vício; -el segmiio^ 
sobre al p^rodueto neto de las Gomipa- 
filas aiátuiiaag o eom-aBditarias po r ae - 
eionas, e s  u n  aitótrk)! miya ad m ia is tra - 
bidn jTOeatida^óo. t e  de estar a cargo 

Ad!iiimí#raeíón-dfe la  líacieBsda p u - P  de Ju lio , tío . 1918/

b'li'ca, que tendrá m uy en ouenta su ee-i 
pacial naturaleza y las preiscnipeionesí 
d'el pro'3/ejcto de ley de Exaecieneís mu-t 
Diitriipales sobre el miismo-; el iercerov 
sobre la saea d© arenas de terrenos ¡pú- 
blieos situados en el término' m uniei- 
ra l, representa un aiprevechami-enió 
rpartieuleu’ de íerreíiio público, dand^ 
lugar a- un beneñcio aspecial; el euar'- 
tO', sobre oi aprovocham^lento' espooial 
del suelO', subsuelo, ipeî  Empneeas dei 
s.'orvicio público, Cvs un  a rb itrio  e.n -dí 
que deberán í enerse en cuentais las d is- 
pos.iciono.3 tío los íutí-ículo-s 69 y 70 dul 
indicado ¡pr!07yeoto de ley, neierentesi a  
la-s Em presas compre-nididas, momento' 
do su i<tTíiposic.ic)íi y evitación d -  tocto 
trato  diferencia'], y ol quinto^ contraf-^ 
do a (a exacción del arb itrio  sotee las 
carnea fmscaa y saladas^ con arreglo a 
las ta r ifa s  «yons'ig u a d a s cts: el artículo 
lOO dcl reip'otitío iproyiectO' de ley do 

Exacc’iornéis íocaí'e.s, el A5njní>amierrto iim 
teresado viene a compen.siar dicho 
vamen con el que sobre clasoc: meamos 
dad.as imponian otros arbitrios de íoá 
qu6 so'li'Ci-r.r;, ade.más de que ya por 
Real decreto de 27 tío JiiliO' últim o íné. 
concedido análogo arb itrio  al Ayunta-» 
mi'onto tío Sabadoll, ccn carácter ordk 
Diario.

Tctí'Os los meiTcioíDad'os arblirios hati 
do ajusíarS'O pasa su exacción a Igí} 
preGoplms del proyecto de ley de Exae^ 
eioínes rnun'ieipaliC>s y ser prcvi-amen-teí 
objc.' O. cada imo tío c Hols, de Tvna ortíe/ 
Ti'8!nz-, especial, a tenor de lo  prccep-^ 
i une o en. los artículos 6 al 15 del 
mi-suiO.

Po’c las’ razones expuestas, el M ini^ 
tro qao susorlbe', de acuendo con e{ 
Cm'isiejo tío Ministros-, tien’e el honor da. 
somot.er a la aíprobación de Y. M.
9ig;.i i en te  Decreto.

rjatírití, lo  de N oviem bre  de i92fe

SEÑOR:
A L. R. R. de V. M...

N v e  v a s c o  de  A. Cambó y  B atlíí&

P.EAL DEGRETO 
De ecuerdo con Mi GonsejO' do Mí« 

nistros, y a propuBsia del de .Hatíien?̂  
da y coínJornie a lo dispuesto en el pá»* 
rrafíy tercerc> do la segu ida disposicióll: 
especial de la ley de 29 de Abrün 
de 1920,

Yongo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se autoriza al Ayunta^ 

m iento de Barcelona ipara la exacciáS 
con carácter ordinario, y oon destind 
a su presüipuáisto dasde él a-ot'ual 
tóelo eeonúfíiico áe 1921-22, de les sS  ̂
guientes gravámenes, ¡consignados 
él proyeoto de ley dO' Exacciones 
nieipales presentado a las Cortes t
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A) 'De i im  eüín.M'bU'Oiéii 6Sip̂ 3cml 

|)or el ô3iíií>of>io de- '-“'Establ'e^j'teiaiito y  
m ejora del Servicio de extineioii de 
lijicendlos y su eatreteiiMBi-eiito”.

B) De iiB arb itrio  sobre el pr-oduO'- 
:l0’ neto de los Oompañías andímuH'aiS y 
de bis .ceiiianciiiarias per. aceiones de 
coa) i la! supeiior a 50*0.000 pesetas,, €0 -“ 
m o  caBiplexaenito y. mi equÍYaleii.om do 
Jos resarges rmiíiieipales autorkaOx).) 
sobi-o fes t’OTi t.ribuciones <iipeetas del 
iíSM-sdo.

iO) . 130 un dererbu  sobf’e' ■ aiproív̂ e-- 
.cbamieiita e-^)oc-ial de la ‘\saoa do are
olas de tereiüos del tf.rínmo

‘  ̂ id  ̂ • '■ r-p
O? De ctxo rícreebo pcrr apW 'eoba- 

mteMos espoeioJes ooositoM os en el 
y vuela de fe vía pá-» 

a favor m  E^np^esas ®pfe-iadp- 
V'Ss- d^'Sarvieios púb-Ilcos; y

A> Para fe esaooMa del arbitrio- 
^ülvre el cotBi;iin-o d-e- fes caraos frescas 
j  í^iiíEdas, orra^Io a  los -tip̂ os má~ 
JámoB de graa^aaiOn ooasiígnado's para  
tes éíímrniíQs clases de ^aquellas espe- 
fifes »  el artfeulo 100 del indicada 
prroyocio do ley reg;ulaado las exac- 
d*loiies municipales, presentado a  las 
Cortes en 16 de Julio  de 19-18, en cmm'r- 
to ^scadan do t e  aetualm ente en y i-
gOT. ;

Artfci.'U A'* ijTié mencionados anbí'- 
triiiB y  drcrc2iOS •coicor/ciido-s se lian do 
rrvgir e s '1 iits.ro» d o  p o r  las diapOíSicio- 
nes de -dicbo uroyeoío de ley que les 
son apiicab’ios, p?ovia aprobacién de 
una Ordenanza p-aia cada uno de ellos» 
a  fe que se dará  el curso í/iarcado por 
el citado Pro^/ef-io de ley de Exaccio- 
ríes -muiiioiipalas áe 16 de Ju lio  de 1918, 
cuyos p re c u p te  deberán ser rigurosa
mente obsei^^aclos fil lox'mirfer d-i oirás 
'Ordenamos, .a f/emer de lo preceptua
do -en los artículos' 6d al 15 ilei raíEioo,

Dado m  Palacio a  prim ero de En- 
Vtembro ífo mil ’om ^d íyn im  veinilunó»-

ALFONSO'
. %í ce Haeleñdií,

^íA N ciB co B!) A. Cambó y  B átliík,

SEÁLEB DEGIIEfBO.S '
Tengo en noniá^rar, m  asen so  dí) 

* a l¿ ,  po:r- el artículo 4A,. l e t m s  A~a.), 
Sel Tlegiamento <fe 7 4e Scixtlembre 4e 

coeir. fe orcGcimiad da 4 d d  co- 
Jiíiíe de Aéminfetraoión- ée' 

segunda oíase éel Cuerpo general de 
. teteM str;ae.t)n  ú e  la, H acim A mMl-» 
iba, ■■a-iX B usbd l qun lô
^  ' ú e  de Saetenda.
de la pTovincfe -ú^ üvtedp.

...Daife ^  Palacio a oclia de.'HuYlean!!- 
te e  de mil noveeiontos veintiuno,

áJ^FOMBO
Ef- Mxn'ifetíG 'dé Hts-cletiis,

SE X .E.ia'Lí.K

Veugo en nom brar, en ascenso de 
escala, por el artíenlo 4A, letras B-b), 
del Reglamento de 7 de Beptienvbre) de 
1918, Jefe d/o Aémániistraoidn de te r-  
eera «tase del Cuerpo general de A d- 
íiistración de la, Hacionda publica, con 
fe ef-ectividad de 4 'del corriente mes, 
y destino a la Dirección general de la 
Deuda y  Liases pasivas, a D-. Franefeco 
de AldiCiDo-a y Jinienes, Jefe áe Nego
ciado de prim era clase del .mismo 
Gueipo en  la Representación éel Es
tado en el AiTeiidamiento de Tabacos 
y D ireodón genei al del ‘rim b re .
. Dado m] Palacio a oclio de NoyfemJ- 

tíre  'de m il novecieiiios vcinliunQ»
ALFONSO

’ - - El Mmistro de Hackodag
fm riG -sco DE A, Oambó. y  Batios»

l iS lB P  Bi Ll ieK B S íil

 ̂ REALEB DEORETOB
A propiiesta del Mmiistro de la  G ó- 

beriíaciíHi), de acuerdo con la iGomi.isi-ón 
permanentG del Consejo cíe Ests?do, 

Yengo m. decretar lo siguiente: 
Artículo 10 Se concede la naciona

lidad española a D.. •Gasimiro OramoAV 
de la Cerda, edb^'fe polaco.

A r t í c u lo 'S :L a  expr-esada ce^ucesion 
no prodacii-á efecto alguno hasta qae 
■ei i ato rosado preste  jnramení.o de f i
delidad a la 'Gojistitución y áe obe
diencia a te-' leyes, con i'oniiiicla de 
todo pa-b-elMn extranjero', y  .sea •inscte 
ta  en el Registi?o civil.

Dado m  Palacio a oolio. 4a No'cienf- 
bre  de m il novecientos veintiuno,

ALFOriSO
El tüa la. GobernacDs.,
llAFASL (feSLLO Y OUVÁN.

Ven^o  m  Cií̂ anferai;', po r 
Seertelario del GoM0rno de fe p r o v te  
<ña de Totedte' erl Jefe áe i^Ldrnáiiistpa-  ̂
Otón civil de tercera -clase D. José So^' 
laño T orre Tras!erra, que lo ea d a l ^ -  
Aimería. ^

Dado ecb Padftóo a cubo de N ovi«K  
fere de mil irovecientoG veintiuno.

ÁI.FONBO
IDl MímUro iU- la 
BíííáFAEL GoniJ.0 Y OdivAn.

€on arreglo a l artfeuiD 4.° - í t^  
^a m e n to  »da 7 de Septiem bre de 1 9 i^  

"Vlenigo en nom-brar Jefe de 
tración civM de tercera  clases Seere- 
ta ric  del Oobiemo de la provmcia; 
A toerfe, con la antigüedad; dfe 6 dei 
cnnúente, .a D. Rafael Afám -de Riberát- 
y Marcc's Lfe-ana, Jefe efe N ^ociad^. 
d e  .primleim o tase , Be-ereíLariO' -diel dé 
Álava. I

Dad’o eni P-afeeio a oĉ liO' die Nm^kaijS; 
fere de mil niove.ciento3 veintkino. ;/

; Á íL F o m a  \
El Minlstí’c áe la Gobemaciéíif
R apael Goello y  D l iv á n .

Ji
{ Queriendo dar ui-a ée

Real vpmcio -a la c-mdtedi de Alíiana^ 
prosi’ncfe d(;- Graineda, por-el 
desar'potk- ¡áe cu agricobtiira,., irafcstrte 
y .oonrercm y pm" su constao^
6idn a  fe ¿Mon-arquía,

IfeiigO' ¡en cer;ü8der a s u ' A yur^É  
mlí^k)- el tratanflento de Exoelencfei 

Dado m  Pabaclo a cobo d!e NoviaaS 
to e  da m il lu  veci-cntos w in tiu n ó .’ " c

’r

ÁLFOmO,

A propuesta «csai Ministro 
tornacM m de acuerdo con la Gomfeife 
perm anente del Gonsejo de Estado, 

Vengo en éecretnr lo siguienio.i: 
Artículo 'L° Be canco-de fe nacioiia- 

lidaá espCBola ^  iífeña M ila  M a rtín ^  
R-endón»

Artículo S."* . JA  ospresEáia concesión, 
mo proéuGfed e^fecto áJgwmo Rasta que 
la ínteresaró); presta Juram enlo de f i -  
'dBlidad a la ífeiisiim eiáa y  de obe- 
dfeucia a las' .ley^s, m u  Foimncla de- 
todo px^b-íilóo >8̂ 1ran¿ero, y  aea m scri- 
ta  e-r¿ el Regisiro e i# l.

iDado en  Balaafo a ocho do Novfem- 
'too 'te ?mii iMnTOioBtoB '̂ êiTitiiuio.

,,.-vA te : A L F O N ^  '

SS Ministro á-e la GQ-berJaísolÓÊ
Rafa el  CoELta y  OlivA n .

3Sgs a  .te ,
caridad y  aitruisTO , M te ra A s  
iílemiosti*ado por el vecfeKfeFio t e  

dfO <^^dó, prm teci.a do Otedo.» 
OTuy recie-otemente' con o¡©as.iiéii: áe  
•miHidaeíünes qim  ítaiítas- ^estrages- 
issrcai,

V e i ^  en  e tó e ^ fe r  a  M 
vSl.a é í tftuio te  benéO^ J
a  m  -Á!fmi)máeMü e l  
Buístri^íina»

Ifedo .en -P le ia^
Mki t e  m i  n m m im im

El Mmist.rc de la GobenmdüQt,
Rafael  Qqello y’

£1 MinlsUo de la Go!>éni2ídiA32í 
,G!JE£E0-5íg3]:«5ftíí ■
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m ir m  m ¿a üieha
RiIOAL ORDEN CIRCULAR 

Dispu-esto OH el artículo 1.® de l*a 
iR-oail ordeini c ircu lar de 24 de Ma/rzo de 
díl20 (Z>. O. número 6^) que el cupo 
ide instrucción permajniezca en illas 
'luorm'armente dos meses, y  de acuerdo 
í©on k> propuesto '•or ól l<lstado Mayor 
^-Central del E jército en lo relativo a 
mnstrucción y lieericiamiento de 'los in - 
idivídiios do dioho cupo del reemiplaz'o 
?do i 920, llamados a fitas por Re¡all o r-  
M m  circular do 0 i  de A»gosto últim o 
1{D. O. núm ero 194),

iS. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
íque el día 12 dol actual so conceda li-  
líiencia ilim itada a los referidos indd- 
v(^iduos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
rSu cono cimiento y  demás efectos. Dios 
^ la r d e  a V. E. muchos* años. Madrid^ 7 
ide Noviemhre de 1921.

CIERVA
¿Señor...

REAL ORDEN
IL m iO . S r . : V ista la instancia suscriba 

fjpor D. Jerónúmo Esiades Gastañer, Al- 
^palde aocidentai de la ciudad de 8óiler, 
¡en súplica de que se habilite la Adua- 
tn a  de dicha ciudad para  la im porta
r o n  de ciarhón vegetal:

llesuütando que d  interesado funda 
j s u  petición 'on que se avecina una gran 

y carestía  de carbón vegetal, 
lijiicm o pueden evitar los destinatarios 
^ :o r  carecer la x\duana de la referida 
Iciiidad de habilitación p ara  él desp'a- 
l^ho de düicha mercanicía: 
f Vistos los informes de las A utori- 
teades de Baleares llamadas a em itír
teos con arregflo a lo dispuesto eni el 
^ .r tícu lo  3.® de las Oi^enanzas de A düa- 
í^ias, todos ellos falvorables a la habi- 
iJitación  que se pretende; j

€onsideraiMo que, de accederse a  lo 
pM)licitado, no se  perjudican los in te- 
& ^ e s  del Tesoro, behfeficiándose, en 
l^amlbio, 'los de aq u d  vecindario, 

iS. M. 0íl Rey (q̂  D. g.), de ^ n f o r -  
coií lo propuesto por esa D ireio 

P#&n general, se b á  servido arnipLi-ar la 
h a b il i ta c ió n  de la Aduana de Sóller 
p a r a  la imiportaóián dé carbón yegetal. 
I  De Real orden lo digo a  V. I. p ara  

conocimiento y  demás fines. Dios 
^g u ard e  a  V. I. muchos años. Madrid^ 26 
|:d e  OcLubre de 1921.

4,.  ̂ j ' P .D .,
' BERTRAN

^ ‘.ñnr ■iMrocíor íreneral de Aduanas.

REAL ORDEN 
limo 8 r .:  V istas las instancias pre

sentadas por varios oipositores a in
greso en el Cuerpo de CoiTeos, en las 
que solicitan se les conceda actuar en 
tercer llamaimiento, fundándose en que, 
por d iferentes causas, ajenas a su  vo
luntad, se han visto im posibilitados de 
tom ar pa'rte en algunos ejercicios de 
oiDosiciÓn, y figurando entre los solici- 
tanites cierto número de individuos in 
corporados al Ejército, tanto en la 
Penínisula como en MaiTuecos, a  quie
nes, por las presentes circunstancias, 
no pueden sus Jefes concederles la  au
torización necesaria para  trasladarse a 
esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo justo de sus ipretensioner^, y  a 
fin ide evitar el perju icio  que se les 
irrogaría al privarles de su actuación, 
y  coo edlo ide un probable ingreso en 
el Gueripo, iba tenido a bien disponer 
que a todos los opositores a ingreso 
en Correos pendientes ¡de examen, se 
Ies conceda la gracia de actuar e n  te r
cer llamamiento, y que a los que se 
encuentren cumipliendo susdebereetm i- 
litaires se les reserve el derecho db ac
tu a r anlte los mismos Tribunales que 
hoy funciOinan tan pronto como cesen 
en «8)1 servicio d'e las armas, no sienldo 
cibstáculo esta concesión para que, 
formuladiá la  propuesta ¡provisiional, 
ingresen los aprolrados que tengan 
plaza, a  reserva de colocar después a 
los examinados m ilitares en los pues^ 
los que les correspo-nda con arreglo a 
sus oalificacionefí en  la  propuesta de
finitiva, ocupan)db las vacantes que 
existan, una vez que se haya tsustan- 
ciado el derieicho que se Ies reconoce, y 
que se considerará extinguido si trans
curren  quince días, contad'os desdevque 
cesen las causas que lo -motivaron, sin  
eotlicitar su admisión a exemien, o si 
se anuncia otra convocatoria.

De Real criden lo digo a V. I., los 
íefectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
imuohois años. -M'adrid, 7 de Noviernibre 
de 1921.

) i I ' t i ' :  COELLO
Señori D iréctor geheír'ál de Correos y 

Telégrafos.

S. M. el Rey (q. 'D. g.) ha  te iíd o  a 
bien declarar excedente del cargo de 
Profesor de Caligrafía del Institu to  
general y  tócniíco de Valktdiodíd a don 
Antonio Infante y Ansa, por haber sido 
Ciombraido Gobernador civil de la pro
vincia de Zamora, de cuyo cargo se 
píos'esio'nó el 12 de Septiem bre últim o.

De Real oiYlen lo digo a  V. I. pana 
su conocimiento y dennis efectos. Dios 
guarde a V. I. imudhos- años. Madrid, ^ 
de Noviemibre de 1 9 ^ .

B M ó

Señor Subs<ecreiario de este Mintsteri'(^

ílmo. S r .: De conformidad cón 16 
dispuesto en el artíc^ulo 1-® del Real 
decreto de 30 de Abril ide 1916,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido Ú 
b ien disponer que se anunicie la pro
visión' de l<a Gátedra de Psicologí’a, Iló
gica, E tica y Rudimentos de Derecho 
del Institu to  general y  técnico de A l
bacete a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su conoicimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1921.

SILIÓ f

Señor Subsecretario de esto M iriisferia

REALES ORDENES 
limo. S r . ; De comíformidad con lo 

establecido en. el arlíctilo 6.® de la ley 
í de 27 de Julío' de 1918,

limo, S r .: Vacante la Auxilia;ría de 
Giencias del Institu to  de Reua, y siendo 
de urgencia su provisión por eno oxis- 
í ir  en la localidad Licenciados en d i
cha Sección que pudieran  ser nom
brados Auxiliares iiniterinos ya que ü6 
los hay num erarios de aquel Gentrov 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  servi'do 
disponer se anuncie a  concurso la^re- 
ferida vaicante con arreglo a  lo p.re- 
venido en el Real decrc/to de 24 d9 
Diciembre de 1920 y Real orden d e  31 
del mismo mes, señalarrido el plazo de 
veinte días p a ra  los aspínantee que 
desempeñen sus cargos en la Penínsu
la y quince días más tpara aquellos 
Auxiliares y Ayudiantes que» prestan 
sus servicios en los Instituto de La 
Laguna y Las Palmas.

(De Real orden lo digo a  V. I. para 
su comociimieinto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1921.

vSILIó

Be ñor Sabsecretario de-esto Ministerio.

lim o . S r . : Habiéndose elev-ado a es
te  Miinisterio reiteraidas co-nsultas-so
b re  el átoaníce del Reat d e c r e t o  de -̂1 4  
de Octu])re últim o en relaición con los 
señores Consejeros de Instrucció-n pii- 
blica aun, designiados con tal carácfi
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|).ara presid ir Tribuíiales d'o oposieio- 
pes a  Cát/0dras, han dejiado de p erte- 
iieber al Gons-eje en v ir tu d  del eitaldo 
jaeal decreto fíin haber convocaido a los 
í^'Osátores,

S. M, el Rey '(q. D. g.), teniendo: en 
touenta los perjuicios que a la ense- 
fianza,y a los opositores a Gátedras h a- 
hríarn de causar las inevitables demo- 
>as hnpuesías por la traniitaiciómi legal 
de los nuevos nombramientos, se ha 
servido dispo:n.er que lO'S aludidos ex 
jOonsejoros continxíen encargados de 
la Presidencia de los Tribunales para  
que fueron nombrados, actuaaido ún i
camente pasca tales efectos con, el ca- 
ráJcter que motivó su de-signación.

De Real orden loi digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectosi. DiO)S 
guarde a V. L muohos años. Madrid, p 
de Noviembre de l&Ei.

1 STLIÓ

Beñor Subsecretario de eS'ie Ministerio.

ÍE® BEl TM JS

REALEiS ORDENES
Bmo. S r .: Do acuerdo con el in

forme del Negociado correspoTidiente 
y con el dictam en de la Jun ta  Consul
tiva de Seguros,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la Compa
ñía Aiiiónima de Seguros Iberia, Incen
dios, Madrid, en el Regislro especial 
creado p e r el artículo C  de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 190i8, y  se 
apm ehen los modelos de Póliza y Ta- 
riifas de seguro de InceTiidio>s y de Co
sechas presentados, por ajustarse  a los 
prece53tos legales y reglam entarios yi- 
gontes.

Lo que ,de Real orden  comun'ico' a 
M. L para isu 'C onorim iento y  deanás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1921.

MATOB

Señor Comisarlo general de Seguros.

Ibno. S r .; A fini de regularizar y  fa- 
/Ciiitar cuanto sea posible las necesa^ 
r*i:as operaciones de altas y bajas de
solciois en las CG‘-ope:ra;ti\rAis de funcio
narios,, constituidas con arreglo a los 
p-rcceptois del Real decreto de 21 de 
piciem bre próximo pasado,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

id  Las Cooperativas que por habar 
recibido ya el auxilio económico ofre
cido por el Estado a todas las de su 
5:l8'Se, funcioiieni con el régimen de in - 

. fervenoión aue 'C' decreto r e 

glamenta^ darán ouienta al M inisterio 
del Trabajo de toida ba ja  que se pro»- 
duz'ca en sus listas de socios, con es- 
pocifi'cacióin de la  .causa quo la  haya 
determinado y de la fecha en que tuvo 
lugar.

2.° Recibido' en) eü M inisterio el ; 
parte  de la baja se tom ará razón de : 
ella en e!l Registro central de socios.  ̂ a 
los efectos oportunos. ;

3'.'' Cuando la baja haya sidO' p ro
ducida por defunción, la Coopierativa 
procederá al inmediato reintegro del 
im porte de la mensualidad que por 
cuenta del socio fallecido hubiera re 
cibido del Estado, ingresándolo en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia respectiva y dando cuenta segui
damente a este Ministerio de haberlo 
verificado.

4.® Guando la baja sea causada por 
traslado y el funcionario sei haya in - 
coaip^orado a otraGooiperativa, se tran s
m itirá, tan  pronto como de ello se 
teoiga cono'cimiiento, a ésta el im porte 
de 'la mensualidad recibida del Estado 
por cualquier medio de giro y dando 
noticia de ello al Ministerio del T ra
bajo.

5.° Si transcurriese el plazo de un 
año desde la fecha de la baja sin que 
el funiGÍonario, se 'hubiera inscrito en 
otra Cooperativa, se procederá auto
máticamente al reiritegro de la m en
sualidad cc'n'espondiente en la misma 
form a que se deja prev ista en la regla 
tercera.

6 .® Las alias de socios incorporados 
a las 'Goopeirativas con posterioridad a 
la fecha en que hayan! percibido el au
xilio del Estado, se com unicarán al 
Mkulisterio trim estralm ente por medio 
de relaciones certiñcadas, idénticas en 
su form a y contenido a las que ŝ e 
m encionan en el artículo 5.® del Real 
decreto de 21 de Diciembre últim o; y

7.® Estos socios podrán surtirse, 
desde luego, en las Cooperativas a 
que se afili'en, pero no podráni d isfm - 
tar del derecho de anticipo; no ten 
drán voto en las jun tas generales, ni 
podrán ser elegidos para  cargos de 
la Ju n ta  directiva o Consejo-de ad- 
múniistración hasta que el Eistado h a 
ga por ellos la aportacién reglam en
ta ria  de una liicnsualidad de su suel
do, ha'beres o asignaciones, eni cuyo 
momento adquirirán la plenitud de sus 
derechos sociáhiS.

De Fieal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. DiO'S guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1921.

MATOS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

iiNísmis m bstábs

SÜ ESEüilETA ejI^
SECCIÓN DE COMERCIO

El Diario Oficial de la Repúbiica^> 
francesa, correspondiente al 2.3 del ac-̂ ..| 
tual, publica un Decreto interminis-^.i 
terial, de fecha ,22 , autorizando' siix- 
form alidad especial, por derogación^ 
del de 16 de Junio  de 1921, pero me-^' 
diante el pago de los derechos previs-^ 
tos en el artículo 1.® del de 4 de Agos-^ 
to de -1921, la exportación de caballos,., 
yeguas, potros, potrancas de todas la.%, 
razas, de pu ra  sangi^e, de media san-v. 
gre, de tiro  y de raza percherones bre-? 
tonos, sin  lim itación de edad, asi co- î 
mo la exportación de garañones, bu-^. 
rros, burras, borriquillqs, mulos, 
las y  muletas.

Lo. que se hace público para  cono-?^ 
cimiento general.—Madrid, 31 de Oc-s] 
tubre de 1921 .—El Bubsecretario, 
de Palacios,

Los Gobiernos de Espáfía y de loSH 
Países Bajos han convenido, por No-nj 
las de 14 y  24 del actual, en hace:?A 
extensivos a las colonjas holandesa^l 
los beneficios del “Modus vivendi”’̂  
concertado por canje de Notas de Iñ j 
y 24 de Junio  último, así como que-j 
las mercancías procedentes de Espa-^v 
fia o de sus posesiones satisfarán los  ̂
derechos más reducidos a su impor^ 
íación en dichas colonias, quedandoi 
entendido que este arreglo tendrá la¡̂  
misma duración que el expresado^? 
“Modus v ívendi”. i ■

Lo que se hace público ;^ara cono-g 
cimiento general con ‘ referencia 'a j j  
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  MAí^ 
DRiD del día 26 de Junio  último.

Madrid, 31 de Octubre de 1921.-¡--EL 
Subsecretario, E. de Palacios.

iSe h a  concedido el “Regium 
q u á tu r” a los señores: ó

Mr. K eith Merrill, Cónsul de los Es-fq 
tados Unidos de América en Madrid.

Mr. Alian Hendersson, Cónsul de 
Ghan B retañá en Málaga. "

D. José Yiñamata, Cónsul honorari<% 
de A ustria en Barcelona.

D. Juan  B. Soissons, Cónsul de Lu-3< 
xemburgo en Madrid.

D. José de M iranda Pulido, GónsulV 
lionorário de 'Mónaco ,en Santa Grii:^| 
de Tenerife. '

Madrid, 31 de Octubre de 1921.— 
Bubsocrctario, E. de Palacios. ' -

La Legación Im perial del Japón 
Berna;, ¡por Nota de 14 de Octubre ÚI-.3 
timo, lia comunicado al Consejo Fede:-. 
ral suizo la  adhesión del Jaipón aí: 
Coiivenio ínter nació nal de 26 dh Sep'- 
tiem hre de 1906, sobre la prohibición, 
del emipleo del fósforo blancq (amarii-., 
lio) en la industria  de las cerillas, coii; 

pserva-.de aue dicho GonVienio



5  Í J o v i e m b r e  1 9 2 1 " G a c e t i í  3 e  M a d r í i - N ú m .  ^ 3

Ŝtsré. aí>licable en t e  terr íte io s de € 0'- 
Forinosa, Sakhaline ni en el é& 

Kwantimg.
(Lo qniO ŝe lia&e jpúbiieo para eonoi>i- 

í^mento geaeral.
iMadrüé, 4 de -Novieimbre de 
S i ib ^ r e to io ,  do, Palacios.

E l Encargado do .Negooi'OS de i*Yan- 
ei-a, c:í> iií/ta ¡de 3P deí aot.uai, da ¡cnen- 
ta. a e¿te Dapartaniento de qne los Es
tados üiildos, por Niota dirigida ai Go^ 
ibieriio íraneés, ha denjuiieiedo el Gon- 
’venio sanitario firmado en París el i3  
^  raciemibre do 1903, É sta  doniineia 
'fiorte 6US efeotos a* p a r tir  dei 22 de 
M 'ril de 1021.

Lo quie se liavoe rpiMieo para  üonoci- 
mie^rto general.

Madrid, 4 do Nowombre d>e — 
Wi iBubseín*6ftario, E. de Palaoios.

El M inistro  P ien ip o ten e ia rio  de 
^u iza, po r N ota de 31 de O etubre 
al tim o, pone en eonocim ÍBato de 
esto  D epartam en to  la ad-hesidn de 
la  o/iudaci libre de D aaing (oomimi-- 
oada al Consejo F edera l po r N otas 
de 5 y 6 de • dicho m es, de la L eg a
c ión  d e  P o lon ia  en B erna) al Con
venio in te rn ac io n a l de 20 de M arzo 
de 1883, rellativo a  i-a p ro tecc ió n  de 
la p rop iedad  indusiri.al, rev isado  en 
B ru se las  el 14 de D iciem bre de 
1900, y en W ash in g to n  ei 2 de J u -  
a lo  de 1911, con  su  P ro tocolo  de 
firm a, a s í como al A cuerdo ñrmad-o 
-en B erna  el 30 de Ju n io  de 1920, 
d[‘nferen ie  a la  co n se rv ac ió n  o al r e s 
tab lecim ien to  de los dereohog de la 
propiedad: indusM a-I afectados p o r 
M g u e rra  m u id'iaL

E n  v irtu d  del p á rra fo  tercero  del 
a rtícu lo  1(5 disi Goiwenio de la 
ílntión, e s ta  adhesión  su r te  su s  efec-» 
Aos u n  mes dospués del envío dé 
no tificación , po r el G obierno  suizo, 
u, los dem ás países  que fo rm an  p a r 
te  de la m ism a, esto  es, a  -contar 
m  2 i  del m es en cu rso .

Lo que se  b ace  público p a r^  co- 
^aocúniento g enera l. M adrid, 4 de 
N oviem bre de 1921.—El. S ubsccre- 
ta río , PáilaeíGs.

ASUNTOS <K)NTEWG1030S
El ;Ck5nsul de España -en La Paz p a r- 

Mcipa a este Miiii-steno- el falleeim ien- 
io dei súbdito espa^ñol Gaslmiro F o rt 
la>añez, natural de Yuíencia, casado, 
fie cincuenta y cuatro áños de edad y 
profesión castro, ocurrido en el puerto  
%e Aricá (Lbiie).

Madrid. 2 de NQ’viemhj'^Q é.e í921,-h 
Subsecrotario, É. de Palacios.

i m i s i a i i  m  m m i  i  m m m k

m m m m m -ñ m h
En el Juzgado d<e iprimerm iustancia 

de Y-iilladnego se bafea vacante, por 
^á^a-slaeídíi de D, iMúximo Alvarez, la 

dé ca l/^ r ía

trada que, como coaxiiprendida en íei 
cuarto  de los turnos señalados en ei 
párrafo  tercero dei articulo 10 dal 
íiieai decreto de i.® de Junio de 1911, 
modificado p o r  el d¡e 3 de ^ v i \  do 
1914, debe proveerse por concfeirso en
t r e  O í t ó a l e s  -ü.e - S e c r e ta r í a s  y H abilt- 
tados de E s c r ib a - í in s  que reúnan las 
comli'ciones señaladas en el mismo.

L o s  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  s u s  i n s -  
t a n c i a s  d o c u o ie i i ta -d a s ,  d e n t r o  del p l a 
z o  d e  t r e i n M  d.érs n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  
d-es-dí3 l a  p u b l i c a c i ó n  d o  este- a m in c io  
«en l a  G a g e - ta  d e  M ,adb.id , e n  l a  f o r m a  
p r e v e n i d a  ¡po r 'ol m e o ic io n a d o  a r l ic u io - .

'Madrid, 3 de Novie'mibr-e do 1921.— 
El Suibsrcfotario, Manuel Guilón.

E n el Juzgado de p rim era iium ncia 
de Bermiilo do Sa^^ago se lialla vacan
te, .por excedencia de D. J-osé Góme's, 
la Secretaría judiciai do categoría de 
entrada, que debe (provoerfBe -por tra©- 
lao'ión, conformo a lo prevenido -en el 
artículo 10 del Real decreto- de L® de 
Junio de 1911, modificada pox" el de 3 
de A.tei-1 de 1914.

Los Secretarios aSipiiranies presen
tarán, sus irnTLaiinias, en la far.ma p re 
venida por el aríiouilo 14 del citado 
Roa! decreto de i.® de Junio de 1911, 
dentro del plazo de trein ta días natu 
rales, a contar desde la pubiieación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

íMadrid, 2 áe KoviemlDre de 1921.™ 
El Subscrefario, Manuel Gullón.

E n  el Juzgado de prim era  instancia 
•de Lorm-a se baila vacante, por nom 
bram iento para  oiro cargo de D. Pá- 
iiberto Barrillo de Albornoz, la Becre- 
la ría  judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse -por traslacidn, 
confo-rme a lo prevenidc en -el a rtícu 
lo 10 dei floal diecreto de de Junio  
de 1911, líiodlñcado por el die- 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios aapiraídes presen
ta rán  saiis insitancias, en la form a .pre
venida por el artícuio 14 dd  citado 
•Real 'd^crefjo d-e 1.® de Junio  áe 1911, 
dentro del plazo de tre in ta  días nat^i- 
rales, a contar desde la pubiicación de 
este anuncio en la BIa c e t a  d e  Ma u r i d .

Madrid, 2 de Noviembre do 1921.™ 
El Siibscretario, Manuel Giidón.

¡Bka el Juzgado de prim era ¡.{isiímcia 
de tom|:^ilos so baila vacante, por )pro- 
momén de f). Enrique Bacna^ l-a Secre
ta ría  judicial de categoría -de e¡ntrada, 
quie debe proveersíe por traslación, coíi- 
Éarme a io prevenido en el articulo ífi 
deJ Reai dí^reto da 1.® da Jumio- -do 
ififí i, modificado por -el -de 3 de Abifil 
de 1914,

Los Secretarios aspirantes p resen
tarán  sus (instancias, en la form a p re 
ven Ma p>or el artículo 14 del oita-ík) 
Real decreto de 1.» de Juimo de i9 í i ,  
dentro d-el plazo d-e tre in ta  días na tu - 
Tales, contados desde la publicación de 
esto anu-neio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid:, 2 áe  Noviembre de 192i.™< 
El Bubsocretari'O, IVlaniueí -Gullón.

E n el JUíZgado de primoFa te ía n c ia  
do GebraTOs se baila vacante, pc^ (pro
moción 4ft D. Eladio la Se
cre ta ría  judicial do ea.tegoría de en
trada, -que debo proveerse por Ira-sSa- 
ción, cDoifo'nmie a lo prevenido- en el 
art.ícuio 10 d-el Real discreto de ck 
Júnalo de ífií.i, modificado por el de l] 
de Abril do Í9i4.

■Los Secretarios aspirantes presen- 
fiarán su© instancia©, en la form-a p re 
venida por el artículo 14 éel ciUiio 
.Real decreto áe 1.® úe Junio do lO ii, 
-dentro del piaso de tre in ta  día© natu
rales, a contar desdo la puíblicai>ióri do 
este ainuiicio' en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 2 do Novtiembire de Ifi-Sí.—> 
El Subs.:MT‘iario, Manuel Giilíór.

G E ^ E M L  DE LOS
m Q t m s  V i>EJL m o T ñ P jm o  ,
Ilm.Q. B r.: En el recurso guter*nati

vo ini-erip'uesto por D. Germán:!' Díaz 
Bruno con ir-a la. negativa dei Regi-slra- 
dor dó la Propi-edíad -de Pied-rahita a 
inscribir mm escritura d-e división do 
bien-ea pendiente en este Oantro en 
v irtud’ do ,apelaci(5nj de'l noca ir rente-:

'R-eBullandiQ quic d e  ios aní.eced'cníes 
con.sígnado^ an >el eAzp.edicnte de este 
recurso se do.sprende: que el Juzgado 
d'e rpriiiTiiora inisí-aiici-a de. P-eñaraaidá de 
Bracamante, por auto dictando el 14 
de Julio -die- íí)20 en el e-xpedi'ente pro- 
m-ovítíio- a i-iisiancia -de D. GsrmáD Díaz 
Bruno pauai qu-e D. Yeiií u ra  Marti a 
Ganal le ñábllita ra  la su-nia -de 15.900 
P’Csetas pana hacer IVcnte a los diver- 
©os pleitos en los c-mles llevaba -su re- 
presen [.ación, embargó prim-ero y ad- 
juidícó d'Bspiu‘3 por auto de 'ducha fe- 
Cira, en v ista 'd-e qu-c no hubo p-oetor 
en. ía-s re'ferída.sí subastas, por -id p re 
cio de 1.625- p-e-seiak la nula-d pro- 
indiviso con ol referido D. Yeniiira, 
do t iw e  fincas .rústioas r-adicaní-es enoi 
tárm m o m umoipal d-e Ma-ncera fiis 
Arriba, cuyas trece rnitadciS pro-irRli- 
vi 880, laldjudliccyda© ,al noferido- D. Ger
m án Díaz, la*si había aéquiridk) D. Yon- 
tu,na M artín Ganad, por tegado que le 
hizo 'de las e:vnrBsatdri'S fin-caB, libele- 
m/onte y sin  limitaejón ajguna, iS(U ‘tía 
doña 'Sinforiana Martín Delgado; -qu-e 
d.ioiias •m.itaides ipim-i.ntíivLso -̂ le laíS 
iree:.e fine as las inscribió ’D. Germán 
Díaz Binino en el Registro de la Pro
piedad de P iodm bita: quie las otra© 
m itades pro-iindiviso d-e las r©petida«' 
troce fincas per6e.íi'ecíaii a D. Ventura 
Martín, como her-ederc ínstituídio po? 
D. Domief/r.to MiarCín Delgado, con la 
sigui-eníe oondición: “Que no pueda 
eij;iia;ji0m r, gravar ni poi*mutar en nin^ 
guria foiTua ninigono de 1-os bi-enes he- 
rodadois en un  plazo' de diez año©”, 
cuyo ipóarzo todavía no había tramcíH 
rrido; que D. V entúra M artín Ganai y 
D. Gê iNrnán Díaz Bruno Hegar-on -a 
hendiersio exirajudicialm ente respecto 
de Ja form a coim-o habían de di-- 
vídirse los trece (predios que t e  eo.̂ ' 
rreapondian len común y pro-ind-ivi-sop 
■y on (efecto, dejaroiot consignada dich^ 
división m ateríal en escritura, públicá 
otorgada el 25 lie -Septiembre de 1920 
ante el 'Notario áe Peñaranda D. Le’óti 
'rem p.’ano Garicja, -cuya escritura oorh- 
pne-nído el lote doy fiaícais in-d.epondíen
tes -que se seimló ¡para cada uno-, v a te  

jF íte  -enpi.268G0 jpes.ete



Be Madrid.-Niim, , g HovíemlSre tgn^
B^ssíaltando que pres0nlaiÍB la copia 

te fei cecritaoa i-oicncioijada en el an- 
erior l-lesultando m  el Regisü^a áe la 
Propiedad da Piedra-hita se ipneô  ̂
íl líeí^istrador la sig^iicmte nota: "‘De- 

la  inscripición del precedente 
iSnrniento poi ajparecer inscrita la 
niraé da las fincas que com-p-ríende a 
Hver del D. V entura M artín Canal, 
on la proliibicién de onajem rla?, g ra
barlas n i picmiuíarlas en niriguiia for- 
aa durante un plazo de diez años, que 
10 lian traniscurrido; y no esistieado 
b-erdadera co-munidad de bienes por 
-azón de sociedad, herencra, iganan- 
líales, etc,, ni, siendo en su origen co- 
nún y único el título de adquisición, 
a división global do fincas a que 
teoiimonto se refuere no es acto de di- 
ísión  materiad que equivalga a una 
implo declaración de dominio. Y 
íloxido tan  absoluta y am plia la p ro- 
libicíón de .enajenar antes expresada, 
ú acto a que se conl.mo este docu
mentó es mluiscribible, .sin que pueda 
iitestnarse, dado -su caróicter y na tu - 
ejlez-a, el obstáculo legal que impude 
a instada iniscripcióii. Por lo exipucst- 
o, no es admisible tampoco la ano ta 
lón preventiva’' :

R’Csuiltando que D. Germán Díaz 
3runo intea^ipuso recurígo- gubernativo 
rontra lia calificación anterior y ale- 
;é como fundam entos: que en cuanto 
k ia imiprocedencia e ikgaiidad de la 
K)ta diel Registrador, alega In-s pres-^ 
ripciones del título 3.®, libro 2.» del 
Código civil, relattvas a la comunidad 
te biciias, y entre éstas muy especial- 
nenio el artículo 40'0 de dichl) Cuer
do legal; que lia prohibición im puesta 
>-or ol tcsdndor a sais horederos 'nes- 
^ t o  de los bieiiteis que de aquél traen 
auisa, no puede afectar ni raeno-s ofoli- 
Car a teroeras personas a perm anecer 
n  la pro-indivisión de los mismos 
líjenos ad*quirid.os paixíial mente por 
ristinto títu lo  y sin re«gtricüi6n ni li
citación alguna, ya que, con'SideradóJS 
>síis terceras personas como copro- 
)leíario6, no icstán obligadais en tal 
fonccpto a  permaiiGcer en la comuni- 
lad; que, además, la (ocpresada p roh l- 
fición, como contraria a la natural li- 
leüaid de la® coiSaíS ¡x̂ ara los efectos de 
a contratación, no- debe ®er ampliada, 
7 el R ^ is trad o r en su nota da a t îl 
prohibición un alcance y una exten- 

-que no tiene ni puede legatoente  
lener; que tamb-ién resu ltaría  lim ita- 
fe la facultad d*e disponer librem ente 
lol exponente, dueño d© la m itad de 
£)« pnád’iO'S, y -eso no lo ha podido h a - 
¡er el tad-ador; y que, por otra, parto, 
ss errónea y hasta absurda la doctri- 
la qxb& se dkseDvueJve en» la nota cali- 
sjoadora, ya que, a  vuelta de .rílogis- 
no8, no s© atreve a  negar, porque tal 
M>sa m  08 posible, la condición -de co^ 
propietario de los predios que ooncu- 
CT0 en el ique recuiTo, y en v irtud  de 
3B ftulo que no le obliga a permame- 
^  en la pi'o-iiDjdi’v.iríóní:
^Resultando que el Registrador de la 
pcpledad  alegó en apoyo de .su cali- 
t e c i f e :  en prín ier lugar, la, n a tu ra
leza de la prohibición que, >en v irtud  
la Indiscutibles facultades, impuso el 
m tador, icrui-en previendo sin duda la 
iosibilidad d¡e .que fuera burlada I» 
stmdición imrpueyta, quiso conca'at^ 
Rin más con las palabra® “ eh n iiiru - 
I t á q m a ’t ,pro.Dóeto Y .

cíón do qne bajo ninqún com epto n i 
^  caso alguno pudiera -D. Yeatirra 
Martín Ganal transm itir ni en la 
m ínima p a r ta  -ddirante el plazo de diez 
■años, hxs bienes heredados'; que aim 
existiendo alguna^ duda respecto ai 
sentido literal de l’as referidas pala
bras, servía forzoso atenerse a la clara 
voluntad del tesicdor, según 1*0' esta
blecido en el artículo 675 dcd Código 
civil; que no /es lícito eoníunfdir, y 
■mucho menos sin  otro fundamento 
que el del interés, <el verdadero sentido 
jurídico do iaj (palabra enmermeién; 
que 'esta palabra k^ao su origen /diei 
la tín  alienatio, y  os u n  concepto ge
nérico que ’Co.míprende imites tes aríns 
ospeo.íñcos de transm isión de domi- 
oio; qu3 ©n su consecueRcia, al ad- 
jud icar D. V entura Martín a D. Ger- 
rnán Díaz, por virtud' del docum-ento 
recurrido, diez de las trece fincas .que 
te integran, sea cual hiere su valor y 
cualquiicra míe sea ia cíei>o'mi/nacióh 
que para  conseignt:- su dasvi-ado p ro 
pósito i'íreteinckn dar al acte conoei- 
tado, as evíKlente a í-odas luces ique se 
realiza un acto transm isivo de domi
nio, j  eon ello se burla o 'Ce aspira a 
b u rla r la oonáición im puesta por el 
testador; que sirw. de fundamente' a 
estas afimiacioiias, y por lo que haoe 
relación a fe nalarídeza y alcance ju 
rídico de la condición im puesta y a su 
exigilde efectividad, te establecido por 
este Centro directivo en sus resolucio
nes de 15 de Junio de 1834, 2 é& iBep- 
t-lembre de 189-5, 8 do Qctubra de 1902, 
13 d'i0 Julio  de 1905 y 5 do Diciembre 
de i 910': que lo que so convino en ol 
documento objclvo de este rceurso os 
que de las trece fmeas ique coiistituyen 
la pro-ind'ivisíón. y cuya relación 
acompaíña al •expediente el que m for
ín a, d ie i fincas se adjudicani al recu
rren te  y sók) tres al otro ooparíícipo, 
sobre ei cual pesa ía p rob ibm ón  im 
puesta, y  eso que a c-â da uno de eltes 
correspondía mitad, pudiendo afir
m ante que ■no es muy crecida la m itad 
que el i'ecurrente se adjudáca y que 
as extrcña división m aiorial la que 
•por v irtud  del referido acto se efec
túa; y quo es eiódeinte q u e  el caso que 
S0 discute constituye una  verdadera 
trainsmislón de dominio, una  enajena
ción, y sea cual fuere el ropaje coia 
que se v ista  y Im  motivos que lo ins
piraron. lo qiíe se pretendió fué bu rla r 
de un modo m ás o menos hábil lacour- 
dioión lirnpuesta por el testador, y de 
prevalecer el criterio  sustentado por 
ei recurrente, había que conv<mir 
que es completamente ineficaz y hais- 
ta  rM teola fe probibición de enajeniar 
que ce Imponga sobre t e  bienes p ro- 
indiviso:

iResiiItaudo qúo el PresidOíite de la 
Audiencia coBíirnte la note d-ei RcgiS'- 
trrteor ée  la Propiedad' de P iedrablta 
por razoBos anátegms a las expuestas 
por este último ítertetenario:

•Resul Lando que on 24 do Seiptifem- 
. bre del pv^esente año 'acordó «©ste Oen- 
tro direeiivo .ofieiar al R ^isfrador- dó 
fe Propi^vfed! de P iedrahita a f e  -do 
que se expidiera y rem itiera  una cór- 
ílfiadón, para  mejor proveer ‘Cn .esLo 
recurso, do las inscrípciones extensas 
re la tivas fe adquisición de una ide 
].as te c a s  por D. Y entura Mairtín ®  
concepto' de Iieredero de D. Dcrne-trío 
M artm  Itelgado y tegatarioi kIb. é&m  

Dels:a.áo. ,v

«fe que fué fe 6xps*esa7(fe ocrtifficaírí^ j 
de la miisma resultaj: que el citado <km ¿ 
Demetrio Martín instituyó (
de todos -sus bienes y acciones a 
herm ana dioña Biníoriasia iMsrí íii pe^- I 
gado, y a fe niiKcrte de ésta -a -sus ' 
tro sobrinos Yentura, 
y f  unciaxK) M artín Canal, a estos 41- .' 
timos, en tre  otras que ahora no smi 
del caso, con la condición de que no 
podrán enajenar, gravar ni perm utar 
en m nguna forma nmg'uno de t e  b t e  
nos heredados cm un  plazo de diez 
Dños, que em pezarán a centaroe émá& 
el d ía  en que se hicieran cargo de te.^ 
bienes henediteos':

Vistos tes a rtteu te . 397, 400, 4(^. 
785, i .051, 1.0i§2 y  ite54 del Código 
civil y t e  resoluciones de este Centro 
de 13 de Jrdio de 1905', o de Dícíotíí- 
b re de IMO y i 5 de Dn'ero de i 943: 

Gonsldarando que, según el a rticu 
lo 400 y 'SÍ^ii entes del Código civil, 
ningún propietario  estará obligado á i 
permanecier en  fe comunidad, pudlen- ¡ 
do cada uno- de ellos pedir e n  /cual-  ̂
ariier tiempo que cese la m isma en  la 
form a procedente, y  esta facu-lted ab
soluta' con que fe ley ha querido re -  
m ediar los «daños e inconverdecítes dé 
1a oopropiiedad es dfe in terés gen;f^l 
y autoriza a D. Germáüi Díaz Bruno 
p ara  -solicitar de sus condueños fe d i-  
vimón de las finca® cuya m itad sa fe 
ba  adjudicaóbr 

donsideraiodo .que por condurílos no 
ha de entenderse los titu lares de un  
cteeóho dominicajl limitado o de un 
apropecham iente cir-cunvstanoial d'@ 
oiert,a cuota, sino ináü bien la. persona 
o conjunto d© personas investidas con 
la facultad díe disponer áe t e  partes 
ideales, toda vez que si la partición no i 
aquí vate a una  ena^jenación, se 'apro
xima, cualcpjiera que «sea su nalurai- : 
teza, de:ji'aratíva o a tirlbativ^ a la veín- - 
ta  o a la perm uta y requiere  en  los ] 
otorgante® ía capacidad! plena, de d is- | 
posición, como se deduce -del artícxitev^
1.0’-52- idel Citado €ódigo, ciragido fm'j 
existe alguna éisposieióri Legal qaie j 
o tra eo®a au to rice : 

íGonsiderando que en ei caso .pres^ &  
te fe aceten pai a exigir fe divlslLW 
•debe d irig irse  contra todos los real
m ente interesados en fe oti-oia relicta 
por D. Dem etrío M artín .Delgado, y 
como segñn la  oertific*íten 'del Regfe- 
tro  aportada para m ejor proveer, el 
heredeí^ D. Y enkira MartííB 'Cfenial no 
CiSlá au toriz i^ó  para\ eriajenar, gravar 
vá perm uter «  n inguna form a en un 
piaso de año®; m  deckt .se halla  
privado d e  fe  llp re  dispGsiciófn de su  ; 
p a rte  ñdcfaá̂  la partic ión  que con él 
fm tem en te  -so aca-cf^e no tendrá el 
carácter de dafinítiva y  sólo po
d rá  regu lar ím  a^íte dé t e  condóm - 
nos mn afectar a los
derechos pu/dieran ejercitar los
terceros ail am paro da la cláusula tes
tam entaria copiiacra en  la inscrípción 
de fes troce f te a s  obj,eto del .recui^o : 

GoiisIdeiraR'áo que esta docferación 
TiO( lim iía les des:*ecbos do un eorteómi- 
no por los actos que t e  demás rea li
cen .sin su  co 'hsen tte i^rte, sino que 
afisrm¡a la necesidad d.e que la acción 
de división de la eo.sa eo?nün sea ejer-' . 
citada 'Cónto iquteim  pusídan 'dispo
ner de Has cu.oiaa corrssponídijenies o 

hallen jegiiimaidias para  p r 'tó íc a r  
t e  J
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a justa  a lo preceptiiajdo en el artícu
lo  1.054 del repetido Código, re-servan
do a  las pirohibicioniesr de enajenar 
testam entarías el excepcional valor 
ique «eJ mismo Cuerpo I-ega/1 los- con
cede,

E sta Dii^ccidn' general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te  originai, comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a, V. I. 
niUChO'S años. Madrid, 5 de Octubre 
do 19S.1.— Ê1 Director general, Beni
to M. Andrade,
igeñor Presidente de la Audienjcia de

Madrid.

Vacante en el distrito de la Au
diencia de Barcelona el cargo de Mé.- 
dico del Registro civil del mismo, por 
haber sido declarado excedente a su 
instancia D. Juan  d-e ¡Simón Ma;rtínez, 
que le desempeñaba; en cumplimien
to de lo previsto en la Real orden de 
27 de Julio de i9 i7  se inserta el p re -  
-sente anuncio como rectificación del 
publicado anteriorm ente con el mismo 
objeto en la O a g b t a  de 28 do O ctubre 
próximo pasado, a fin de que los Mé
dicos propietarios del Registro civil de 
Barcelona que deseen ocupar el expre
sado cargo^ puedan elevar sus solici
tudes a este iCentro en el im prorro
gable plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica- 
ciñn 'de este anuncio en la  Cxageta  íxxu 
M a d r i d , a los fines previstos en el 
mismo. ’

Madrid, 7 de Noviembre de 1921.— ̂
'El D irector general, Benito M. Andrade

ilSISTEl® m  i¿SF^

, m m m ú m m  üEmEim.L d b

ILabiendo su frido  extravío  el n o m 
bram ien to  o rig ina l de segundo Ma
q u in is ta  naval, expedido po r esta  
D irección genera l con el núm ero  
648, en 30 de Ju lio  'de 1047, a fa 
vor de D. A ntonio Moya B o rru t, de 
la in scrip c ió n  im arítim a de T a r ra 
gona, y estando  legalm ente  com pro 
bado dicho extravío, be venido en 
d isponer que se anule  el n o m b ra - 
mi eto orig inal y que se p roceda a 
expedir el opo rtuno  duplicado.

Lo que se. p a rtic ip a  por raedio. de 
este avtso p a ra  conocim ien to  de los 
Doman dantos de M arina de los p u e r
tos. M adrid, 27 de OcLujare de 1921. 
Eí D irec to r general, H onorio C or
n e to .

JUNTA CONSULTIVA

iCon anreglo a lo dispuesto en el a r- 
dícLílO' 17 del .Reglamento aprobado 
■por .Real decreto de 4 de Julio de .1919, 
vengo en convocar a la Jun ta  cunsul- 

rtiva do esta Dirección* general para  el 
día 12 do Diciem bre próximo, á fin de 
celebrar la •segunda reurióD  ardinaria 
doi presento  año y trr.to/r do los asim - 
tos que ílg 1 c TI cu la Oíd en. dol día que 
'a con ti im ación so -relacionan.

Lo _que .mo a Y. fí. pa,ra.. .su
tonuüñimiíír''e v  el da los :aeñqres

. cales que tengan su nesidenoia en esa‘ 
ciircunscri'poión. Dios guarde a V. S. 
muchos años. iMadriid, 7 de Noviembre 
de 19.24.— Êl D irector general, Honorio 
Cornejo.
Sfeñores D irectores locales de Navega

ción y Pesíca mairítima.

JUNTA CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DE NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍ
TIMA.

Relación de los asuntos coniprendidos 
en la Orden del día de la próxim a  
reunión del Pleno de dicha' Junta, 
que ha de celebrarse el día ,12 de 
Diciembre de 192:1.

ORDEN DEL DÍA

Junta en pleno,
L Expediente relativo  a la refor

ma del Reglamento para la  constitu
ción y funcionamiento do la Jun ta  
consultiva de esta Dirección general.

II. Decía,réción de cuatro vacantes 
de Vocales electivo-s de esta Jun ta  co
rrespondientes a la reipresentación fie 
Fogoneros liabilitados, Maquinistas na
vales y sexto grupo de Jun tas provin- 
ci a tes de P c.sc a ; convoca tor ia de 1 as 
elecciones y resultado de las mismas.

III. Moción del Vocal señor de la 
T orre .(D. M'ariano), y ,acu erd o  de la 
Gomisión perm ajiente res;,pect0' a las 
mO-dificacioiies que deben introducirse 
en el cuadro indicador del personal 
náuticO', reí at i vas a cuando un iMiciue 
m ercante del)o llevar médicoi a bordo. 
Solicitud de la Aso^ciación de Maqui
nistas naivales de Cádiz en súplica de 
que se dicte una disposición a^a ra to - 
r ia  de cuando uii! buque de vapor debe 
llevar practicante.

IV. Proyecto de estatutos o norm as 
por los que ha de regirse la Comisión 
perm anente de esta Junta, aprobados 
por dicha Comisión en su reim ión de 
los días 7 y 8 de Junio próximo pasadO'.

V. TrábajO' de la Ponencia nom bra
da por acuerdo del Pleno* de 4a Ju n ta  
consultiva, en su  sesión del día 2ñ de' 
Enero próximo pasado, proponiendo 
tas reform as que deben introducirse 
en el vigente, Reglamento del trabajo 
a bordo do los buques mercantes.

VI. Expeidiente re la tiv o -a  lay re 
glas que deben jic ta rse  para el fiin- 
c’ionem iento de los T'idbunales indus- 
tiúales de la Marina mercante, creados 
po-r Real decreto de 1*0 de Octubre de 
1919 y observacio;n¡es formuladas re s 
pecto a los mismos por la Ponencia 
anterioiT.

VII. Proyecta de R'egImnentO' de 
Maquinistas navales y Fogoneros ha
bilitados, y de Motoristas navales y 
Obreros m otoristas navales.

y i í í .  Proyecto de .Reglamento dio 
Patrones de pesca,.

IX. Expedionie relativo a la iojecu- 
ción de tos acuerdos del Pileno, de hi 
Jun ta  consultiva para  que se intereso 
Iqi procedcnle a  fin de que pasen a de- 
perder de la Dirección general de Na
vegación y Pesca m arítim a, los d is
tintos asuntois de su competeincia que 
en la actualidad se encuentran afectos 
a otros Departamentos min i sí,eriales, 
y, conGretaimente, todoi .lo relativo a ki 
posea con el .arte de aimadralias, y laiS 
Escuela-s de náutica.

X. jiVí.Gciórá. d c i V o c a l s e ñ o r  d a  la

T orre  (D. Mariano), estudia'da por ,1a 
Gomisiión pei^mancnte e infoírmada pos: 
la Sección, relativa a  las modifioacjfqí- 
nes que deben introducirS'e en  la Le
gislación vigente respecto a recnocii?- 
mientos de buques meorcantes.

~ ilMSTEEIO m U 60BESNAC1ÓS ;

mSTñkCÍOU
Esta Dirección general ha acordado 

^U0 se 'aiijuncien, p-or el térm ino die 
tre in ta  días, desooiítados los festivos, 
conforme a los artículos .18 y 19 del 
Reglámento de 3 de Abril de IP'IO, las 
vacantes que a continuación se reía?- 
cionan, advirtiendo a los solicitantes, 
que dentro del citado plazo deben pre
sen tar -sus so licitudes, imá por caíhb 
vacante, dirigidas a esta Dirección y 
acreditar las condiciones que en el eX'- 
prosado Reglamento se señalan, p re
sentando además su hoja de scrvicio^^ 
y la justificación de los m éritos que 
aleguen, sin  cuya justifica.ción no 
rán  cursadas las instancias que- pre-» 
sen ten :

Contaduría de fondos del Ayiúlta'- 
miento de Burriaim  (Castellón de M 
Plana) por dimisión del que Ja de,s-. 
empeñaba, y dotada con el sueldd 
anual de 3.ROO x>esetas.

IdG*m id., de la de Villarrobledo (AL 
bacete), por segunda^ vez, por haber; 
sido declarado desierto el a.nterior corir- 
curso y dotada con el 'Sueld'o anual -de 
3.000 pesetas.

Madrid, 7 de Noviembre de 1021.—̂ 
El Director general, A. Alas Pumarifo-,

SIISÍBKIO BE ISSTRDCCf̂ H PÜSUCI
l BSmS ASI

- SljeSECflETAHm
Concedida la  excedencia eiii 19 dol 

actual a D. Jesñs María Bellido y Ool- 
ferichs, Cafedirático num erario * dé la 
Uir.riversidoxl de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den ios aiscensos de escala 
y en su consecuenicia que los Catedrá
ticos num erarios D. Fernando Grusat 
y Prats y D. José Casado y García, per
tenecientes a lás' Universidades áe 
Granada y Valeinicia, respectivamente, 
pasen a ocupar en. el Escalafón los nú
meros 3'81 |y 4'56, con la antigaedad de' 
20 dcl corriente raes y sueldo anual,: 
deside el mismo día, de 8.000' pesetas 
el prim ero y '7.000* pesetas el segundo.

,De R ea l' orden cornimicada por el 
fjíGiñor Ministro lo digo *a V. S. para su 
coifioclraiento y  efectO’S. 'Dios guarde a

2. miicilios años.—Madrid, 27 de 
0^ 'ub ro  de lOñi.—El Subsecretario,
: c to.
vto "  ̂ ' Ordena.dor de Pa.gos por obliga-*' 

cieu.es do este Ministerio.

Habiendo sido nombrado ProfesCf' 
de iérraino eU A uxiliar P . Bfí'ñando..
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Cortés Bugía, de ouyo cargo 00 pose- 
;í̂ íoiió el de Seíptiembre último, 

iS. M. ei iRey (q. D. g.) ha tenido a  
)>ien disponer que se dé el ascenso re -  
glameiitar-io en el Escalafón del P ro- 
fasorado Auxiliar de las E>scuelas In
dustriales y de Artes y Oficios, y en su 
eonsecuencia, que D. Juan  Robert Fort, 
perteneciente a la lEsciiela de Villa- 
nueva y Geltrú, pase a la cuarta  Sec
ción del mencionado Escalafón, con la 
antigüedad del referido día 1.® de Sep
tiembre y sueldo anual, desde este día, 
de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para su 
rmiocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. muchs años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 19'2i.—El íSubsecretar-io, Za- 
baia.
Beñol' Oiidentad'or de Pagos por obligar- 

clanes de e^te Ministerio.

Jubilado en. 21 del actúa¡ D. Manuel 
Sánchez dio Oastro, Catedrático num e
rario  -dle 1-a Universidad de S'cvilla,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di'sponer so d.eni los ascensos de Escaiía, 
y en su consecueincia, que los Catetdrá- 
ticos num erarios D. Francisco de Cas- 
so y Fernández, D. Vicente Felipe L a- 
villa y Lloróns, D. Pedro Ferrando 
Más, P . Manuel Márquez Rodríguez, 
D. Manuel Miguel Traviesas, D. José 
Pareja Yeveiiiies y D. Camilo. Barcia 
Treües, pertenecientes a las Univer
sidades de Sevilla, Madrid, Zaragoza, 
Madrid, Oviedo, Granada y Valladolid, 
vespectiyamente, pasen a acunar en el 
Escalafón los números 45, ^91, 148,
)Í6, 290, 381 y 4ñ6, con la autigüedad 

ae 22 de los corrientes y sueldo anual 
ilesde el miisirao día de 13.000 ipesetas 
el primero, 13.000 ipesetas el seguiíido,
ll.'OO'O pesetas el tercero., 11.000^pese
tas el cuarto., 9.OOP pesetas el quinto, 
8.000' pesetas el -sexto, y 7.000 peseta.^ 
el séptimo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. .S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. S. mucflios años. Madrid, .3-1 de Oc
tubre de 1921.—El Subsecretario, Za- 
bala. 1
Beñor Ordenador d'e Pngos por obliga

c i ó n d e  este Miniisterio.

_ Helrirndo sido .n.ombrado Profesor 
ue térimino el A uxiliar D. Ambroisio. 
Federico Hulton Plá, de cuyo cargo ge 
posesionó en 1.® de Octubre pasado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
luisponer ique se dé el ascenso regla- 
míeiiitario en el Escial'aifón idel Profeso
rad o  auxiliar de las Escuelas Indus- 
p ia le s  y  de Artes y Oficios, ¡y eni su 
con&ecuenoi'a, que D. Peidro Ro'mán 
Martínez, pertenecieinte a la Escuela 
de Artes y Oñcios de, Toledo, pase a la 
cuarta Sección del mencionado 'Eisca- 
moiDt con la antigüedad del expresaiflo- 

Último, y sueldo 
taJf dicho día, de 2.500  ̂ pese-

p e  Real orden comunicada por el 
Ministro, lo digo a V. S. p ara  su 

cono'Cimlento y efectos. Dios guarde a 
■¥. 'S, muclios ajiO'S. Madrtd 2 de No- 
■^lembre de 1921—El Subsecretario, 
2^abala, ■

3eñor Ordíenador de P ^ o s  ,par obliga
ciones de este (Ministerio.

iSe halla vacante en el In stitu to  de 
Albacete la Cátedra de Psicología, Ló
gica, E tica y Rudimentos de Dereeho, 
que ha de proveerse por concurso pre-r 
vio de traslado, conforme a lo d is
puesto. en el Rea! decreto de 30 de 
Abril de 19 ib y Real orden de esta  
fecha.

Pueden optar a la trásTación los Ca- 
ted-ráticos num erarios del mismo g ra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan esempeñado igual 
asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por c o n d u c tO ' 
y con informe del Jefe d e l  Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazu improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este a n u n c i o  en la G iá g eta  
DE M a d r i d .

E ste anuncio se publicará eñ ló;g" 
Boletines Of iciales de las provincias y 
por medio de -edictos en to-dos los 
tablecimiento-s púíbUcos de enseñan
za -de la nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se veriñque des-de 
luego, sin más aviso .que .el presente.

Madrid, 3 de ^No-viembre de 1921.—, 
El Subsecretario, Zabala.

anuncia la provisión, m odiante m ñ  4 
curso, >001 cargo- d a  Maestro del ía.-'-t 
llier de tejidos de la Escuela 
ferial de OBéjar, dotado con el sueldo  
anual de ZJ500 peseta^s.

P o d rá n  to m a r p a r te  en *este cor/- 
cu rso  cuanto.s :se consideren  con  «ap
titu d  b a s ta n te  p a ra  desem peñar la  ■ 
v acan te  d'e que se tra ta .

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  siiíí  ̂
in s ta n c ia s  en el R eg istro  general de 
este  M inisterio  en  el plazo de veinte 
d ías n a tu ra le s , a c o n ta r  desde el s i
g u ien te  a l ten q u e  se  in se r te  '©ste 
anuBoio en la G-a g e t a  d e  ¡Ma d r i d , acoim- 
pañando  a las m ism as lo s  docum en-.; 
tos que  ac red iten  su  ap titu d , m é ri-   ̂
to.s y serv io ios, y adem ás, po r el 
certificado del R eg istro  civil c o rre s 
pond ien te  -o del p a rro q u ia l, .si n a 
c ieron  an tes de 1870, que son m a 
yores de v e in tiú n  años, y por el ^ 1  
R eg istro  c e n tra l de penados y 
beldes de la D irección genera l d e - 
P ris io n es , no ten er an teceden tes i 
pen a les . |

E s te  anuncio  .deberá f ija rse  en los'í 
tab lo n es  de! edictos dé las E scu e las  ] 
Inldustriáles y de las de Artes y Ofi-j 
ciO's; .lo que  se adv ierte  p a ra  que  a s í j 
se verifique, sin  m ás aviso que el prev-.j 
fe-ente. ,

M adrid, 5 do Noviem bre de 1921.; 
E l íBubsecre ta rio , Zabala.

HaCoiendo fallecido en 1.° de Oc
tu b re  ú ltim o  el P ro fe so r au x ilia r 
D. Ale.io/Pescador y Saldaña,

S. M. el Rey (q. D. g .), h a  tenido' 
a b ien  d isp o n e r 'q u e  .so den  los a s -  
c.ensos re g la m e n ta ria s  en el E sc a la 
fón  del P ro feso rad o  au x ilia r de la s  
Escuelas Industriale-s y de Arte-s y 
Oficiois, y en su ’conis'ecuencía, que 
D. Isid.ro Jim énez G allego, afecto a 
la Esiciiela Industrial de Madrid pase 
a la segunda Sección del m enciona
do E sca la fó n  con la  an tig ü ed ad  de 
2 del expresado m es de O ctubre, con 
la gratificación anual desde dicho, día j 
de 3.50-0' pescítás, y 500 más por razióri) í 
de r  es i d en c í a ; qu  e D . J  o a qu ín Hi d al -  i 
go ¡Martínez, afecto  a la  E scuela  in 
d u s tr ia l y de A rtes y  Oficios de Cá
diz, ipase a la  te rc e ra  Sección del r e 
ferido  E sca la fó n , tam bién  con la a n 
tigüedad  de 2 díG O ctubre, y  isueldo 
an u a l desde el mis-mo d ía  d:e 3.00’G 
p e -se ta iS , y  q u e  D. ¡Garlos L lo m p art 
del GastillO', p e r t e n e c i e n t e  a la  r e 
ferida Escuela Induistrial y die Arte® 
y Oficios de 'Cédiz, pase a la  cu arta  
Beccién con la  mistma antigüedad d©
2 de O ctubre pasado  y g ra tificac ió n  
anual d.esde el m ism o día de 2.500 
pes'etbs.

De Real orden com unicada po r el 
señor iMiini-sbro' lo di-go a.\ V. ,S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  
a ¥ . S. m uchos años. M adrid, 3 de 
N oviem bre de 1921.—^El .Bmbsecreta- 
rio , Zabala.
Beñor Ordenador de Pagas por obli

gaciones de e s te  M inisterio .

En cum plim iento  d e  lo  que d isp o 
ne la Real orden  de c s ín * fech a r se

m  E m B E ñ m z ^
Visto el expediente incoado por dañai 

F elipa Gid Pulgar y doña Agustina Or-.i 
dóñez iSierra, Maestras, respectiva-»^ 
m ente de las Escuelas nacionales d©i 
San Esteban de la Vega, provincia daj 
Leótn, y  Hormaruela (Burgos), en so-^i 
licitud de perm uta de sus cargos; yd 
teniendo en cuenta que, aunque Risy 
interesadas reúnen las condiciopes se* l̂ 
ñaladas en el artículo 102 del vigentei 
Estatuto, resu lta  que, según maniñes-^ 
ta  en su informe la Sección admlnis-.; 
tra tiv a  de Prim era enseñanza de León, i 
la señora Gid Pulgar se encuentra ac~ i 
tualm ente sujeta a  expediento guber- J 
nativo, y como de accederse a la per-y 
m u ta  solicitada se desv irtuaría  la ac- ’ 
ción del citado expediente,

E sta  Dirección g en ita l h a  resuelto f 
desestim ar lo solicitado. J

liO digo a V. 6. para  su oonoeimien- I 
to y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Cctubpo 
de 1921.—El D irector general, TangiL> 
Señores Jefes de las Beceiones admi

nistra tivas dé P rim era enseñanza d©( 
■Burgos y León.

Yisto el expediente incoado por doña?- 
Jesusa López Manzano^ M aestra de la^ 
Escuela nacional de ninas de B é rc h u -: 
los (iGranada% número 6.5‘62 del E s e a - ; 
lafón, solicitando su traslado fuera de 5 
concurso, por derecho de consorte, a ' 
la plaza vacante de M aestra auxiliar ' 
(de lá práctica, aneja a la¡ Normal de . 
Maestras de S'Cn ¡Sebastián, desempe
ñando su esposo D. José 'Soto de -Gas- 
tro  @1 cargo"  ̂ de Oficial de la Sección; 
adm inistrativa de Prim era enseñanza: 
do G u i p ó í j a i i j u a n i r m  ajol Cuenta'



^  W o v s e m b r e  i g e f f  G b c e f e  3 e  ^

X3 ue m  ei expedlt^nÉe y en  l<a kítere*^- 
¿ a  ooncurrea lo.s reqaiisitos piw diiidoe 
^  los artículos 96 y siguientes del 
Estatuto vigente; de acri^réo oon lo 
inforniad-o por la íSeoeién adinxBistra- 
fiva de P rim era enseñaiiz?a 4a Gmi- 
pézooa,

Esta ©irección general, fca resualto 
^ocedar a lo solieif ado, nombrando en 
su consecuencia, por áerelw  da con
sorte, a  ido fia Jesus a Lí%)'éa =Man-.??ano 
M aestra do la Auxüiguna práctica ajie- 
j a  a lá Normal do de San 'Se-
l3stián.

Lo digo a Y , 8, pa ra  su coísocimien- 
i o y  demás efeoios. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madiúd, 22 do Octuibre 
de i9Si.—El D irector general, TangiL 
r^ñíM* Jecíe áê  ía; Sección adiministrati-

m de eiieoñáfisa de íi>ai-

T is tes  \c^ expedientes iacosU;;'-  ̂ per 
iVlojandra Martínez Izquierdo, 

Maestra nacional de Alegría (jioiiasoO 
&íiipÚ5íCoa, y doña Cosáma Lruijerro 
'Beirano, Maestra nacional de San toña 
S an tander), núm ero 6,669 del Sscs- 
íón, soiioitaiido ambas su traslado fue- 
TO de <con?e-ii=î , poir dier>eDho de con- 
,.0crte, a la Iñ^iieia vacante (existente 
en  ia segunda Sección de la graduada 
.aneja a la Nomiai de Maestras de B ur
gos, donde‘sus espesos D. Gonxalo O r- 
■^BQo T ír^padeiT ue y  D. Jos^: F em á iíd ^ z  
jiorán, de-sempeñaii los emerges de 
Maestros, en propiedad el primero, j  
áe Maestro Armero del Regimiento de 

M^areial el segundo; y tenieíOidO' 
®n cuenta que en  los expedienttes y en 
las interesadas concurren ios reqúisi- 
tos prevenidos en los artículos 96 y 
■siguientes del E statu to  vigente: 

(Eesuitando que doña A lejandra Mar- 
tíínez, esposa clel 6 r. Ore ajo, se h-alla 
comprendida en el oa-so prim ero del 
artículo  90 dei Estatuto, y  doña Cesá
rea  G^uijarro, esposa clel Sr. F em án - 
des, en el caso tercero de dicho artícu 
lo; do acuerdo oon io informado por la 
^^6ccito admkiiBtrativa de Brinaeíria en- 
señanaa de Burgos,

•Esta Dirección gnneral ha Tesuelto 
no iabrar a 'doña Alejandra Martínez 
Izquierdo, po r díerecho de consorte, 
{Maestra en  Ja seg^inda Saoción -de la 
E se w la  graduada OTcja a la- Normal-de 

de Burgas, y dasesti-mar lo so- 
lioítado p o r doña Oesárea Ouljariro 
rrano.

La digo a V. B, para su ccmocimiefñio 
y  demás efectos. Dios guarde a V, B. 
to c h o s  añosJ Madrid, 22 de Octubre 
Je 19^1.—'El Direoior general, TangiL 
^eñcr Jefe de la Sección adminisU^a-ti- 

va do P rim era enseñanza de Burgos.

IiUj cumípli-miento de lo d)i.Sipu-esto 
el párrat-o segundo del a r tíc u 

lo i  O del Real docríoto ide 3'0 de Ence
ro  :de l^^O, j  iáe conforan^ldíad con al 
in fonm e éál' O lauístro de la ISsouela 
"Normal de Maejstros de OiiLoncia,

Este, D irección g en era l lia aco r
dado u.(mÉ)‘Mkr P ro fe so r auxM iar de 

rCleiieita-s d^ la  reteriida E scue la  a 
|  D. Fríancisco L eón y B en ita , con la 
" g ra ttñ c a e ió n  anua!] áo  lTí>0 p ese tas, 

la) que partio ijio  a  \u S. p a ra  su  
'uiím iento j  efeic Los. Dios g u ard e

a *V. S. mudho8 años. MadrM, 26 de 
Ocfcmbi’e de i ‘021.r—E l D irec to r ge
ne rail, l'.angi-L
Bíiíno(î Ttr-‘ct.or de la  Oa-h«0nsidnd. -OntiiiL

Eíi cainplim ^toto de lo 
en el a r ik u lo  B7 dei E statu to  general 
del ;M:agi-sterio,

-Esta iDireceian general anuncia a 
concurso especial de traslado las ola- 
‘ es de Directoras de tas Escuelas gra- 
dundas de niños de Tíjola (Almería), 
La Horcalad-a (Aaúlaj, Becedas (Avila), 
ram iere l^de Jerez de la F rontera  (Cá
diz), Yiiia Famós {Gastolión), núrnerG 
i de Daimiel (Ciudad Real)', Tomelio- 
óo Ciudad Real), Orupo Bntarneuoe de 
Valdepeñas (Ciudad Real), Manzanareb 
(Ciudad Real), Pueblo Nuevo dei Te
rrib le  (Córdoba), RipoH {Gerona), Ri
bas de Fresser (Gerona), Noalejo 
(Jaén)), núm ero 4 (dé Linares (Jaén), 
TorregTO'sa (LéTÍdU’), Liñola (Léri
da), Genioero (Logroño-), Ortigosa de 
Gaimeros (Lagroño»), Cadaleo de los 
Vidrios (Madrid), Murcia la denomina
da “ Cierva Peñafiei”, la denominada 
“El Salvador” do Carayaca (Murcia,), 
ínñesto, capital, del Ayuntamiento de 
Piloña (Oviedo); Luarca. capital, dei 
Ayuntamiento del mismo nombre 
vOvií3do); Paienoia, Puentmareas (Pon
tevedra), ViHavieja de Yeitos (iSala- 
manoa), Santoña (Santander), Astille
ro (SaiiLarder), Gazalia de la S ierra 
(Sevilla), Santa Golonra do Queral (Ta
rragona), Galanda (Teruel), Paterna 
(A^alenoia), La Almunia de Doña Godi- 
n¡a {Zaragoza), Zuera iZarago-za) y  Bor- 
ja  (Zaragoza). Las plazas de Directo
ras dé las Escuelas gi^aduadas de nñ’ 
ñas de Beceda^ (Avila), número 1 de 
Jerez de la Frontí3ra (Cádiz), Liñola 
(liérida), Oijón, callo de Cabrales (Ovie
do), Santoña (S3..ntander), Astillero 
(Santander), San Esteban de Gormaz 
OSoria), Montroig (Tairagona) y Oa- 
landa (Teruel); y las -de Regentes de 
las Escuelas prácticas graduadas ano- 
jas a las Normales de Maestros de € á -  
ceres y Ciudad Reai.

Las instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de guin- 
t;e días, en las Becciones adm inistra- 
uvas de Prim era enseñanza, las cua
les, relaeionadas y oi’denadas. lae re
m itirán  a este M inisterio en el té rm i
no de cinco días, o darán cuenta de no 
haberse presentado iiinguaua.

Las disposiciones aplicable;:^ a estos 
concuivsos son los artículos W  y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así:

Artículio 87. Las regencias de Es
cuelas prácticas y  las D irece to es  de 
Escuelas graduadas m  anunciarán 
siornípre a concurso esipecial para  ca
da una de ellas, tan  pronto m m o se 
reciba el p a rte  d-e la vacante m  la D i- 
rm m én  gencraL 

.El aPAincJó se publicará en la Gace
t a  DE Madr,xd, dando un  plazo de 
quince diías p a ra  la presentación da 
inistanioi-ois.

La resolución dictaida tendrá carác
te r p r o v i s i o n a l ,  a d m i t i é n d o s e  d u r a n t e  
diez días reclaTnacione.s, y 'C o n s id e r á n 
dose l a  resolución .de éstas como p r o 
visión definitiva,

Ariíciilf^ S8. Eli orden djé prefóren.- 
oip éslos couToursos

áetem m iará  por laa ctocMdíoik?® ^  
guéeaii,0S:

i J  Injgreso p(w  <^si<(^iáix
T ítu lo  normal o superior det 

•de 190-í pai-a las Reigeiio.ms, y  és-i 
hoB o el sup«arior y  itaoional p a ra  D i-  
m m o n es  de gradm-da^.

Mtayor categioría -eín lel Escala^* 
fén gífünoraL

4J BoTOlcioiS' 611 Direocionas de 
díoaíds/s >di8 la m.is'ma población de la 
vacante, y  a  falta  de ellos on otAme 
Direcíeionas', s'im. not,a, do.s f̂avm'^síbl'ef

Servicios en Beicciones de g ra - 
diiaida, sin m>ía .desfavorable, por .más, 
d^.do-s año®.

6,* Nimie-ro <en el Eacalafón,.
Lo que se hace públieo p a ra  (conc-  ̂

eimiie.:nto- de los Maestros naci-onaí^ 
adviriJéndoles que en una iai^tancia no» 
se puede so-lidíar más que una vacanta 
de las comi]>‘r*6ndidas en este anuncio, 
doMendo las Secciones rechazar \m  
que (Contraríen este requisito, y que 
los (concu'rsantes nO' podrán ñlcg.ar oon- 
dii&iion'eiS' distintas a las quie en ellos 
eon.Gu.rran al tieiriipo de .publicarse ets- 
ia  convocator^ia.

Madrid, 27 -de Oiciubre de i 92.1 .—El 
Director gen eral, TangiL 
Beñores J'e.:fe.s de las S’CcoioriéS' a4ml-L» 

nistrcdiras Je Pritmera ensieñ-aaisa.

En vii uid de oonours-o de traslada} 
B, M. el Rey (q. D. g.) ha ionido a  

bien noml33"ar Profesor ospeeial de 
Francés de las Escuelas Normales é® 
Alicante, a  D. José Feito y García.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo  tra sla d o  a Y. 8 . p a i^  
su conocim ieni/O  y efectos. Dos guar í© 
a V. S. .m uchos ^año.s. Madri.oL 28 áp 
Octubre de 1921.— Ê1 D irector general, 
TangiL
Beñoa" Rector de 1.a Univcaisidiad de Y v^  

lencia.
Extracto de la hoja de niéHtos y  ser-^ 

vicios de D, José Feito García,
'En 22 de Noviembre -de 1945, 

nombriado, en v irtud  de oposición., l^ o -  
fosor especial de Francés de Escuelas 
Normales, posesionándose do ese cargo 
en 13 (le'Diciomiire (del ruisreo ano.

■V;:J.o n> expediente tucoe.f.^ unr 
ña Gum'or'siiad'a Arévailo Dia^. M'aesití^ 
do la íñsfciiola nacioinal do n-iñas úe  E s
calera (Guadaiajara) núm ero 3.354 del 
Escalafón, solicitando su irastado fu(^- 
ra, íd'O COTCurso, ip-or idorccho' dio 'OoniSior- 
to, a. la E'BCuota vacante en Manmmtres 
(Ciudad Real), doiiide su esposo dea 
Luis Amores y Amores desempeña el 
mismo cargo -de Maestro en propiedad; 
y teniendo en. cuenta i^ue en el expo- 
dmnte y en la in te resí^a  (Concurren los 
requisitos prevenidos en los artículos 
96 y  sigii lentes del Estatuto vi genio; 
de acuerdo con lo informad:) por la 
Beccién, adm inistrativa de P rim era en-* 
señaliza dé Gliidad R eal 

E sta iDirección general ha resuelto 
aooodcír a lo .soHci-taido nombrasidOj 
■su v.vm.B'e!Cueecm, a doña Oum'OFsiTid^ 
A:réva!o Díaz, por dorecho de coujsort^ 
Maestra de la Escuela nacional d© vár 
ñas, núm ero 2, de Manzana 

de Giiiíiad r
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Lfl digo a  V. S. para su cjonocipiieii-
ke y -efeíĴ tos. Dios guarde a Y. B. m u
flios años. Madrid, 29 de Oetuiire de 

Ei Direotoo? gener-al, TangiL 
.^ ñ o r  Jefe de la Sección adm inistra- 

¿iva de Pidmera enseñanza de Giii- 
! dad Real. i

 ̂ Y isto el expediente iiicoadi) por 
,^oixa x\.na Jlo'oamora Giberi, M aestra 

, ifle la Escuela nacional de niñas do Es- 
, tijucuañ, provincia d-e Lérida, númoro 
¡$.€77 del Escalafón, solicitando fuera 
de concurso, por derec-lio de consorte', 

Escuela Yac-ante en Beo de Urgel, de 
misma provincia, donde su esposo 

JX J-uan Manzano Navarro desempeña 
cargo de (Guardia civil; y teniendo 

©n eueala <̂1 expediente y  en
la interesuida 'euncin'ren les a^e-quisitos 

■prevenidos en los artículos 9f> y  si
guientes del E statuto vigente, de 
IfcOü&rdo con lo informado por la iSeo«» 
filón adm iíiistraíiva de Prim era ense- 

de Lérida,
Esta Dirección general b a  resucito  

wo-eder a lo so’nciúadü, nombrandü, en 
oonsecuencía, a doña Aria Roioainona 

f^ibert, por derodio do consorte, -Maes.- 
de la Escuela nacional dcí iiibas de 

Seo de ürgel.
Lo digu a y. S. para  su conooimien- 

demás efectos. Dios guarde a V. B. 
pxucLos años. Madrid, 29 de Octubre 
4^ 1921.— Êi D irector general, Taiigil. 
iBeífor Jefe de la Sección adm in istra ti- 
, ya  de P rim era  enseñanza de Lérida.

y is ta  la instaneia en que D. ^ l i s 
tín. Sáez Toledo, Inspector de P r i m ^  
OiBíSeñanza en esa provincifa, y D, Aii- i| 
ge] Martínez Zapaier, que io es- áe ‘la | 
de Cuenca, solicitan que se les autoriee 
para  perm utar sus destinos, y  tenien- 
éo eií cuenta los f^m rabies inforimes 
omitidos ipor ambos In-speclores Jefes 
de las respeotivas pT-OAdncias,

iS. M. el Rey Oq, D. gd? se b a  servido 
acceder a la peticicn formulada, d is
poniendo en su consecuencia que el 
c&ferick) D. A ^stfo i Bácz Tqledo pase 
a la Inspeccíóíi 'de la provincia de 
€ucnm , y que el íS¡eñor Martínez Za
patee ocupe la pláza que aquél des- 
oiúpeña on la de Teruel, perm uta que 
qiiedairá 'anuie?da y siin efecto sii antes 
del transcurso de dos año-s vno  de \m  
dos permuífanbciS dejara de pertenecer 
voluiitai lam ente al Cuerpo de Inapee- 
lores de Prim era enseñanzu._

De Real o:'ven comunicácia por el 
señor fMiiiistr-o lo traslado^.a V. S. para  
su conocimiento 3̂  efectos. Dios, guár
ale a Y. B. muchos años. iMadrid, 4 de 
Noviembre de 1921.—El Dir-ectof ge
neral, Tan gil.
Señor Inspector Jefe de Pfíríiera en

señanza de la provincia de Teruel.

A lo,s efectos del Real decreto  de 
27 de Mayo de 1855, se hace público  
0l extravío  del títu lo  de M aestro  de 
P rim e ra  enseñanza  S uperior, expido 
a  favor de D. Ezequiei Elcno Alber
ga, en 13 de Noviem bre de 1890.

M adrid, 31 de O ctubre -de 1921.--- 
E l D irec to r genera l, T ang il.

Yisto el expediente incoado por 
^oña María de los Remedios García 
Magariño, Maestra de la Escuela na
cional de Arguisuelas (Cuenca) solici- 
taffido su traslado íuexa de 'concurso, 
por derecho de consorte, a la Escuela 
graduada de niñas número 6, vacante 
en ¡Málag-a, donde su esposo D. F ran 
cisco García González desempeña el 
cargo de Profesor num erario en el 
Institu to  Gkneral y Técnico, y’ Aiixi- 
íia r de ia Escuela Normal de Maes- 
im>s de la 'misma ciudad; y teniendo 
m  cuenta que en el expedíxente y en 
la  interesada concurren los requisitos 
prevenidos en los artículo-s 96 y si-

fsientes d^l Estatuto vigente, de acuer- 
0 con la Sección adm inistrativa de 

Málaga,
Esta Direceidn general ha resuelto 

^ 'ceder a lo solieiLído, noimbrando, en 
^  oonseou'enei'a, por deshecho de con- 

a doñ*a Majría de los iRemedios 
García Magariño Maestra de una sec - 
ümn  de la Escuela graduada de niñas 
^núimero 6, de Málaga.

Lo digo a Y. S. para  su conGcimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
áños. Madrid, .3 de Noviembre de 1-92Í. 
E l D irector general,■ Tangil.
Beñor Jefe de laBeíccicm 0101011 nTstrativa 

provincial -de Prim era enseñanza de

De eoüformidad con lo dispuesto en< 
la prcscrirpcion 17 de la Real ordarii de 
17 de Octubre último,

E sta Dirección general ha dispuesto 
qi-30 la copia 'üel contrato de arrenda- 
injento que, con arreglo al número sex
to  de la citada di?^posieión, los solici
tantes de los campos agrícolas anejos 
a bis Escuelas deben u n ir a su iinstan- 
cia, so entiende que es la copia de! 
contrato eendicional de arrendamiento, 
édbi'crido quedar éste formatizaido uam 
vez se ¡liayja concedido el campo agrí
cola -a la Éstcueki, estas ccmoesione6, en 
ios casos que procedan, se badán den
tro  de un ni'es, a cuntar desde que se 
.̂̂ eoiba en este Ministerio la ,pe4/icifki. 

Fi contrato condicioiial, lo mismo que 
el diñnitivo, se extarüderá 'ante el 8 e- 
evetario de la '^uirta local de Prinaei^ 
•‘viiseñaiiza, haciendo constar en el 
'nDmo que el campo reúne las condi- 
c'ones -señaladas en la prescripción 
n rim ara  de dicha Real orden; y  la co
pia del eointrato foinnalizado deberá 
rem itirse  a  este Ministerio antes de li
brarse  la subvención que crnTesponda 
al referido campo.

Lo digo a Y, 8. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gtiarde a 
Y. t i  muchos añcs. Madrid, 6 do No- 
"uef obre de 192!.—El Director general,

Beño,res Inspectores de Pirimara ense
ñanza.

Publicadas en las -Gagiítas do los 
días 21, 25 y 29 de Octúbriv últim o y 
de 3, 5 y 6 del corrioiite mes, las re 
laciones Ide ascensos do Maestros y 
MCvestrae a  3,000 y <a 2.500 pesetas 
eon la reserva de fu turas y  nacesarias 
iííectiñmcienes, (la proipia natum leza del 
sei^vieio -exige el señalá-miento de un 
plazo prudeiieiai para  rem itir al MI-, 
aisteirio los datos p e rtin e n ^ s  a  dichas 
Aeotiñccimon-es:

En. .su vis'ta, esta Dir-ección generál 
ha resuelto.^ 

i j í  íi-nl'ea de-1. d ía  2p  ̂ritual

los Jefif'S de tas Secciones adm inistra
tivas r r a i í t e ,  si ya 110 lo hubieran 
cho, el part^ de vacantes de sueldo^ 
e-errado -en M  de O ctubre próxim o 
pasado, en fa form a prePv̂ enî da en. M  
©•írcuiar de 7 -de Ago.sto. qe 194i.

2.® Que antes ‘de la i'ndi.cada fe d ia  
cursen, .asmii,sanO', ím  hqj-as de seavi- 
ei-os treclaiinacias; a los Maestros 110 a s- 
¿• -̂nfdidos, -haciendo ccnstar el número 
gene¡ral del Efecalafón, ,la fe-cha en que 
los i-íiteresados actuaron en  oposicio
nes., la 'de la. eO'üvaca.toria, el Irúm ero- 
de proípüesta dentro, o fuera, >de

la fecha de (la ordqn' conced.reAdo- 
iá ipleFíiíud de derechos, los- si.T0ÍdüS 
que han percibido, el que aotualm ente 
dis-frutan y fos s-ei^vicics en p iup ie- 
dad *0 intenno-s. L¿as .Seecloiiesí no- cer
tificar áip en niugim caso, hojas .in- 
'CO'mipletas en las que sólo figoire-n ser
vicios Interinos y .se om itan  los ex
trem os indicados u otros que coiicu- 
riron, en dete^miíTiiaiLlos ¡Má-estros, om i
siones que se  vienon observando m  
num erosas hojas de servicio-s unidas a 
las iinstaniciais o reclamaciones de los 
Maestros,

3,® Que dento‘0 dei repetido- p la ^  
rem itan un estado de tas omisiones o 
errores que hayau advealido en las ci
tadas reiaciones de aseensois.

E sta Dirección general juzga iu'- 
ú tll encarecer la impoirtancía 'del se r
vicio, •dado que los Jefes de las Sec
ciones adm im strativas y los Maestros, 
interesadO'S no iignoran la converrien- 
cía de 'Cpie laa noniina-s correspoindien- 
tcs de haberes puedan cerrarse a n t e  
dal idía 10 -del prórlm o mes de I>U 
ciembre, .,

.Maidaúd, 8 de Noviembre de 192. L~^ 
El D iu a c t o r  geoerah Tangil.
Señores Jefes de la.s Secciones admi-s

n istra tivaa  de Primer-a ensefíanza.

QEmEmik.L nE L  
TUTO Y EBTABIS^

T ieO
A utorizada esta  D irección gerie- 

.ra.l po r -Real o rden  de 29 de O ctubret 
convoca -a co n cu rso  p a ra  la p rov i
s ió n  de u n a  p laza v acan te  de Inge-, 
n ie ro  de e n tra d a  del íGuerpo de In 
gen ieros 'GeógTaf€>s, Je fe  de Nego-< 
piado d'e te rc e ra  clase, do tada con el 
sueldo  -anuai áe- 6.OÓ0 pese tas , y que 
co rresponde su  p rov isión , con arre-^ 
glo a  lo d isp u esto  en  el a r tíc u lo  45 
deü Beglumento de este Instituto,^ al 
tu rn o  o-otav'C', D octores y L icenc ia 
dos en Cáencias exactas o fís icas.

Los ,a s p i r a n t e  -que se  p resen ten  
at concu rso  deb erán  re u n ir  l a s  con-* 
dieioiies s ig u ie n te s :

i.*" No h a lla r s e  inhabilitadoaí. 
p a ra  e je rce r cargos púJ3licD&; lo que 
a c re d ita rá n  con  la  c o rre s p o n d ie ra ' 
certificació ii expedida p o r  e l R e g te  
tro  c e n tra l  de Penados y R ebelde^

2ñ P o see r .el tiTulo íK:^rrespoIl- 
dien te  o eertificadio de h ab er apr<>< 
hado todos los e je rc lc ias  p a ra  o b t e  
nerlo .

3." No exceder áe t r e m ía  y c in c í 
años de edad el ú ltirao  d ía  señalad^ 
p a ra  la p resen tac ió 'n  áe  instan.cia!St

4.*‘ T ener ap ro b ad as  las asi-gna-'- 
tu ra s  de Topogr.afla, AsiTOnomía |  
G eodesia, e n a lg a n o s  de los 
docanue# . <Eie .•anT.x^aímq:n4an.,,. .ñ ..
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once tu rn o s  de m g reso  en el iCuer- 
po de in g en ie ro s -Geógrafos.
‘ L as in s ta n c ia s  d eb e rán  e levarse  
a l •Ministro de In s tru o e ió n  púb lica  y 
B ellas A rtes, y e n tre g a rse  en la D i
rección  g enera l del In s t i tu to  Geo~

■ gráfico y E s ta d ís tic o  dentro  del p la 
zo de u n  m es, a co n ta r de la feclia 
de ia  pub licación  de este  anuncio  en 
la Gaceta  d e  IMa d r id , aconn,panadas 
de  -la .certificación de nacim ien to , 
del m encionado certificado  del Re
g is tro  de -Penados y Rebeldes, -del 
títu lo  c o rre sp o n d ien te  o b ien  te s t i 
m onio n o ta r ia l del m ism o o certifi
cación de hab er aprobado  todos los 
estud ios necesa rio s  p a ra  o b ten er
lo, siendo necesario  en todo caso  
p a ra  to m ar po-sesión; del em pleo de 
In g en ie ro  G eógrafo , la p re sen tac ió n  
del títu lo  o testim on io  n o ta ria l del 
m ism o, de la certificación  detalladla 
de los estud ios académ icos expedi- 
elPs por el iGentro en  que los h u b ie re  
cu rsad o ; de la certificación  o c e r ti
ficaciones de las- a s ig n a tu ra s  de T o 
po g ra fía , -Geodesia y A stronom ía, si 
la  ap robación  no co n stase  en la ce r
tificación genera l de estud ios acadé
m icos, m encionada an te rio rm en te , y 

^de todos los tes tim o n io s que ac red i
ten  los m érito s  que los a sp ira n te s  
deseen a p o r ta r  al concurso .
* D eberán  asim ism o los- so lic itan tes  
h ace r declaración  de no h ab e r sido 
lexpuls-ados de Cuerpo o C orporación  
a lg u n a  por el co rresp o n d ien te  T r i
bunal de h o n o r o m ed ian te  fo rm a 
ción de expediente, pudiendo h a c e r
se e s ta  declaración  en la  in s ta n c ia  
.en ique se so lic ite  la  adm isión  al 
concu rso .

El a sp ira n te  que fu e ra  nom brado 
p a ra  ocupar la c itada  p laza  v acan te  
deberá  so m eterse  an tes  de tom ar 
posesión  a un  reconocim ien to  físico  
facu lta tivo  p a ra  com probar si se 
h a lla  apto  p a ra  dedicarse a  los t r a 
ba jo s  de cam po, si no lo h u b ie re  su 
frido en el G entro  de que proceda.

Madrid, 3 de N oviem bre de 1921. 
El D irec to r genera l, -S. Gómez N ú- 
ñesí.

ilNISTEIl BH F®MENT|]

SüESl©RETARIñ
S. M. 1011 Rey (-q. D, g.) h a  tenido 

a bien nom brar, en v ir tu d  de exa
m en, d(e- conformidiaid co n  lo d is- 
ptuiesiio en el artícullo 94 del R egla
m ento  p a ra  ejccutción de la ley de 
22 de Ju lio  de 1>91í8, O rdenanza de 
csfe  M inisterio , con  de-stino a la 
Sección Agronómiica de Santa. Gruiz 
d¡8 T-enerifie (G áiifarias), a  M ariano 
Puerta  Rozcla., núm-ero 56 d-e la r e 

d a d  ón de aprobados’, con  el siicM o 
anual de 1.750 pieseías., en la v-acan
te que resultía por tra s lad o  de Mel- 

. quiad’os A paricio P eñá lba  y. exce- 
riencia, dle Juilio S errano  C ortés.

De Real orden comunicaída lo digo 
a Y. S. p a ra  su conocim ien to  y de
m ás efectos. Dio-s [-naváe a  Y. S, 
m uchos años. Mao'ri'd, 31 do O ctu
b re  ufo á9 2 f.— E l S ubsecre ta rio , A, 
M arín. .

; Señor O^rdenaidor ¡de Pago-a é& este Mi
nia uer i o.

M. ¡en Rey (q. D. g.) ba ien iú’o 
a b ien  noim hrar A uxiliar 2.® de este 
M ints.terio a D. Ju lio  F cito  Feyjó-o, 
excedente deil suprim ido  MinitS'terio 
de A bastecim ien tos, con el sui61dio 
anuial de 2.0'00 p ese tas , en la  v a 
ca n te  que reS'Ulllta p o r haber sido 
declarado  excedente D. Je sú s  A lva- 
rez.

Do Rcail orden com unicada .lo digo 
a Y. S. p a ra  su cono-cimiento y  d e 
m ás efeotois. Di-o-s guarde a  Y. S. 
inuchofs. años. Mciid'rid, 31 de Octu
b re  de l '9 2 í.— El .S^^b-secretario, A. 
M-arín.
iSe-ñor Ordenador de Pa,go.s de C'-fLC Mi-

nls.terio.

BE Q BBkB
P U B U m M

C ARR.ETERA S— CON STR.U CGIÓN

E n  v is ta  del resiiU ado obLonido 
en la su b as ta  p a ra  la co n stru cc ió n  
del trozo tercero  de la c a r re te ra  de 
Benalúa de las Yilias al puente sobi\3 
el río Gubillas, em esa provincia.

E s ta  D irección g enera l h a  re su e l
to se ad jud ique  defin itivam ente al 
m ejo r p o sto r D. A gustín  Robles F e r 
nández, que lic itó  en G ranada, com 
prom etiéndose  a e jecu ta r las obras 
a n te s  de 31 de M arzo de 1924, y por 
la  c an tid ad  de 243.200 p ese tas , que 
produce en el p re su p u esto  de con
tra ta , im p o rtan te  244.063,68 p e se 
ta s , la b a ja  de 863,68 p ese ta s , en be
neficio del Estado, previniéndole que 
en el más. breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el a rtícu lo  9.® del p lie 
go de condiciones g enera les que r i 
gen  en esta  c o n tra ta .

Lo digo a Y. >S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos. Dios g u ard e  a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 23 de O ctu
b re  de 1921 .—hEI D irec to r genera l, 
Perea.
Señor Ingen ie ro  Je fe  de G ranada.

AGUAS
Exam inado el expediento incoado 

a in s ta n c ia  de D. Sim ón Yuda, Al
calde co n stitu c io n a l de Oteiza, p i
diendo concesión  de ag u as del río  
E ga en cantidiad' de 20.006 litro s  por 
día, con desiino  al abaeteicilmiento 
del pueb lo :

R esu ltando  que tram itad o  el ex
ped ien te  con  su jec ión  a lo o rd en a 
do p o r Real decreto  ele 5 de .Septiem - hre de 1918, fuá in g erto  e l anuncio  
correspendiento en el Boletín Oficial 
de la  provónciia de 10 de 'Septiem bre 
de 1919, a l objeto  de p re se n ta c ió n  
de .proyectois en c o m p s te im a ; y ¡en 
el p lazo dado al efecto .solo acudió 
■el citado A yuntam ien to . In se r to  el 
anuncio  co rresp o n d ien te  a l objeto 
de a d m itir  rec lam aciones, en los 
Boletines Oficiales de Navarra, Ta
r ra g o n a  y ZaragO'za, de 2, 4, 10 de 
Enero , respecti^vaiaenf e, no fué p re 
sen tad a  re-clamaciGa a lg u n a :^

R esultando  que ia D ivisión h i 
dráulica del Sbro inform a favora
blem ente so lic itado  con su jec ió n  
a las condieiones que mencóona y 
con ésta so m uestran do acueiyf’O el 
C onsejo  dio Aiguicultura, Gomvsión 
p ro v in c ia l ^  civil, siendo

tam b ién  favo rab le  ell! in fo n n e  ide laf—  ̂
J u n ta  de B anidad:

Gonfeúderaiido que n in g ú n  ineoiisi!» 
v en ien te  h a y  en  >acceder a lo soliciw* 
tado, v is to s  loo fav o rab les  in farine^ ' 
em itidos,

iS. M. e l Rey (q. D. g.) h a  tehlidcl 
a b ien  acioeder a  lo só lie itad o  con’ 
su j-ecióu -a la s  cond'iícjiones si guien-* 
t e s :

1.'̂  So au to riza  ail A yun tam ien tó  
de Oteiza para  derivar del río Egá 
u n  vo lum en  to ta l d iario  de 20.0*00 
litros, o sea un caudal medio de 0,2 
litro s  p o r sc^guiiido co n  dies'lino ág 
abastecim alenío púibiico de la v illa .

2.‘" Las o b ras  se  e je c u ta rán  cori 
arregllo al p royecto  ¡presentado, bajo;
¡a inspección  de la Divksrlón hidráu-» 
lie a del EibrO'; d a rá n  p rin c ip io  den-* 
tr-o del plazo de tre s  m eses, a par-» 
t i r  de Ja fecha idie la concesdóii y s-e-» 
rá n  termiinaida& en dos años, c a n ta 
dos a ¡partir de lia m ism a  fecha. Una; 
vez term inadas', el A yuntam iento; 
d a rá  cu en ta  a la J e fa tu ra  de la D i
visión del Ebro para que sean re^ 
conocidas, y levantada acta de re^ 
cepción q u e  h a b rá  do se r ap ro b ad a  
por e l iSr. D irec to r de O bras ipúblr- 
cas , ! :i ^

3.*̂  E l depósito  hecho  del 1 po.^
10)0 del p re su p u es to  de las obr-a*0 
qn<& a fe c ta n  a te rre n o s  'de dom iniq 
público , q u ed ara  e n  concep to  de 
ñaiiza h a s ta  .su toxnniiiacióii y será  
devuelto  al A yun tan iicn to  una. ve¿ 
ai,probada el a c ta  a que hace re fe ren -) 
cia la condición  an te rio r .

No p o d rán  se r d es tin ad as  íaií 
aguaos a un  uso  d is lin to  del ind ica
do, sin  fo rm ación  do o tro  expedien
te como :si fSe t r a ta r a  d'e u n a  nueva 
concesión .

5^  La concesión  sie ihace a p e r -  
¡petuidad, sa lvo  el derecho de p ro 
piedad  y sin  perjuidi'o  de te rcero , 
p o d rá  ser cadiucad'a poi' in c u l^ p lí-  
m iento  {Je a lg u n a  do la s  condicioneSi 
con  que so o to rga .

6.*̂  La A dnrljiistración  se  r e s e r 
va el derecho a to m ar de la conice- 
sión  lo0  voiliimenes n ccesa rib s  p a rá  
consiervación de c a r re te ra s  p o r \eé  
med'iois y  en  los p u n to s  que  estim á 
m ás conven ien tes, en fo rm a que noí 
p e rju d iq u e  a las o b ras  e jecu tada^ 
de la concesión.

7.“'‘ El Ayuntam i'enfo queda cu-i 
je to  a c u a n ta s  diis posición  es regii^ 
lan  e.sf as conccsioncis en la le g M a - 
c ión  v igente .

S."" El Ay un {.amiento in s ta la rá  
u n  m ódulo en el cana l de derivacióil 
que 'lím ite el cauotaJ de 0,2 litroá. 
concedido, cuyo p royec to  .será p re -  . 
v iam en te  aprobado  p o r la J e fa tu rá  
de la D ivisión.

Y habiendo acep tado  el pe tic io n a
rio  la.')S prc'ccrien.tcsi'CO'ndi/cionG.s y re.^ 
m itido u n a  pó liza  de cien p ese ta^  
que queda inuíiiiizada en  el expe
diente, de Real orden comunicada 'le! 
participo a Y. B. para su conocimiento^- 
el idiel in te re sad o  y dem ás efectasy 
con publicación en el Boletín Oficia$ 
de la p rov incia . Dios guarde  a Y. S  
muchois años. M adrid, 13 de Ootubra 
de 1921.—El D irec to r general, Pe-^ 
rea .
Señor G obernador civ il dé N avarras

Biicesorcs de Riyadeneyra (S. A.);̂  
j \ p^aoo de físji..Pi/:icentR. 2_0̂  ,


